
  

GAP 455 06 

as A 
Factura: 001-002-000022270 20172301009C01883 

  

COPIA DE COMPULSA N* 20172301009C01883 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 49 faja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 49 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de Certificaciones, La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
   

  

   

  

SANTO DOMINGO , a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15:32). 
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Y 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 9 

FORMULARIO 
CONSTANCIA DE 

DOCUMENTOS EXTRAVIADOS 

Hacemos de la justicia una práctica diaria   
  

Fecha de Registro: — 30/10/2017 10:41: Código documento:  18822130102017103723 DI 

DATOS DEL SOLICITANTE 
Cédula de Ciudadanía: 1703442333 

Nombres: TELMO 

Apellidos: TAPIA ASTUDILLO 

Provincia (domicilio): SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

Cantón (domicilio): SANTO DOMINGO 

Dirección (domicilio): COOP SANTA MARTHA 

18822130102017103723 

  

DATOS DEL EXTRAVÍO 
Provincia (documentos extraviados): 

Cantón (documentos extraviados): 

Dirección o circunstancia(documentos 
extraviados): 

Fecha (documentos extraviados): 

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

SANTO DOMINGO 

LUGAR DESCONOCIDO 

29/10/2017 

  

  

DOCUMENTOS EXTRAVIADOS 
  

TIPO DE DOCUMENTO CODIGO DOCUMENTO DESCRIPCION 
  

Matricula Vehicular     PLACA:PBX1662 PERDIDA DE LA MATRICULA ORIGINAL       

DOCUMENTOS BANCARIOS EXTRAVIADOS 
  

Yo, TELMO TAPIA ASTUDILLO, declaro que toda la información 
constante en el presente formulario es verídica, y asumo cualquier tipo 

UA de responsabilidad por error o falsedad en la misma. 

  

El presente formulario constituye una mera constancia de pérdida de documentos y no reemplaza la denuncia que debe 
presentarse en los juzgados de contravenciones y demás instituciones que así lo requieran, Este formulario no reemplaza al 

documento original y tiene una validez de 30 días a partir de la fecha de emisión, 

Pag1de 1 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHICULO 

Comparecen, por una parte, en calidad de Vendedores, los cónyuges 
señor TAPIA ASTUDILLO TELMO y OCHOA TAPIA CARMEN 
GUADALUPE, por sus propios derechos; y, por otra, en calidad de 

    

casado, por sus propios derechos. 

a 
capaces para contratar y obligarse, quienes convienen. A EN A 

iones” 

Los comparecientes son mayores de edad, nacionalifág e ¡E 

presente contrato de compraventa, de conformidad a las 
que se indican a continuación. va INS 

R 

  

    
p. 

PRIMERA.- COMPRAVENTA: RS 

Los cónyuges señor TAPIA ASTUDILLO TELMO y OCHOA TAPIA" ns 
CARMEN GUADALUPE, dan en venta y perpetúa enajenación a favor / 
del señor DELGADO VELESACA JORGE GEOVANNY, quien acepta 
el vehículo de las siguientes características: +A 

   

  

   
    

    

  

MARCA: KIA, CLASE: CAMIONETA TIPO: FURGONETA 
FABRICACION: 2012, MODELO: PREGIO, PAIS OR SE 
ECUADOR, COLOR 1: AMARILLO, COLOR 2: NEGRO MOR faenz 
JT619762, CHASIS: 8L0TSS7325CE009323, PLACAS: PBX1662. po 7 

  

   

El comprador declara haber recibido el vehículo ya descrito, cojo 
cuerpo cierto, con pleno conocimiento de causa a su entera satisface 

reclamo. 

SEGUNDA.- PRECIO: 

   
acuerdo es de CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCH 
DOLARES AMERICANOS, mismos que el comprador cancela a 
contado y en éste momento a los vendedores, quienes declaran hallarse 
pagado a su entera satisfacción. 

El precio del vehículo antes detallado y que las partes lo fijan de oO 

TERCERA.- GRAVAMENES: 

Los vendedores, declaran que sobre el vehículo materia del presente 
contrato, no pesa ningún gravamen de ninguna especie que se oponga a 
la celebración del presente contrato, 

 



  

  

CUARTA.- CONTROVERSIAS: 

   

   

   

En caso de controversias a que diere lugar el presente contrato,-las partes 
renuncian domicilio y.se someten a los jueces competentes de la 
Provincia de Orellana. 

Para constancia, las partes firman el presente contrato en la ciudad de 
e rangiscode Orellan: 9 febrero de 2016 : 

LI 
           

   

   
Sr. TAPIA ASTUDILLO; 
VENDEDOR 

Sra” OA TAPIA 

VENDEDORA 

  

33552. , 

al? == 3 

Sr. DELGADO VELESA: ANTORGE GEOVANNY 

COMPRADOR. 
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DA 
Piura: 002-001-000020604 , 20162201001D00754 

   
NN 

prodRzas . 

AN Reinos a. 
AS: e 

! Ús PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR(A); CARMEN GUADALUPE OCHOA ARRE a : : 
ñ E; de 

fo(á en 

ZOR Tia 

Ta “ciudad de FCO. ORELLANA, 19 DE FEBRERO DEL 2016, (10:53) ante mí, po 
dd 

AIRÁN de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) TELMO TAPIA ASTUDILLO portador(a) de q * 

  

p fErcnalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicilado(a)'£n 

    

EDULA 1703449338 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADOA), do 

O. ORELLANA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR(A); y JORGE GEOVANNY DELGADO * 

dá ESACA portador(a) de CÉDULA 0103565164 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, , estado civil 

EESADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPRADOR(A); 

dos, siendo en consecuencia auténticas , Para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no 

sume responsabilidad alguna. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que ma confiere el numeral 

— Se archiva copia. FCO. ORELLANA, a 19 DE FEBRERO DEL 2016, 

   -'VENDEDOR(A) 7 E L A RAS S VENDEBHOR(A): CARMEN GUADALUP: 
- CÉDULA: 17034423 | CÉDULA: 1703449338 

    

   
NOTARIA 
PRIMERA   
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CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 
  

   
    

    
           
    

Placas: 

Marca: 

Modelo: 

* Año de Modelo: 

¡Número de Motor: 

Pals de Origen: 

RANV/CPN: 
Clase: 

Tipo: 

Servicio; 

Ortopédico: 

  

imento de Identidad:    

¿ies de Matriculación: 
- Última Matrícula: 

Última Revisión: 

Ítimo Año Autorizado: 

SOAT Vigencia Desde: 

   

  

   

4 El Registro Único Naciona 

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO 

N?. CUV-2016-00035154 
7 

PBX1862 VIN: 

KIA Color; 

PREGIO Cilindraje (cc): 

2012 Carroceria: 

47619762 Combustible: 

ECUADOR Tonelaje (t): 

AYM1113135 Tipo de Peso: 

CAMIONETA Pasajeros: 

FURGONETA Núm. de Ejes: 

TRANSP, PUBLICO Núm, de Ruedas: 

NO REGISTRADO Operadora: 

CED - 1703442333 

Nombres: TELMO TAPIA ASTUDILLO 

MARZO 

18-02-2016 

18-02-2016 

2016 

NO REGISTRADO 

Disco: 

Propietario Desde: 

. Estado: 

Fecha Vigencia Matrícula: 

Lugar de Última Revisión: 

Fecha de Registro: 

Emisor SOAT: 

  

ránsito certifica los siguientes datos del vehículo: | e 

eTSSTEZCEMAIZ y 

AMARILLO 

3000,00 

METALICA 

DIESEL 

1,25 

LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 

7 

2 

NO REGISTRADO 

JUNGLA EXPRESS S.A 

35 

18-02-2016 

ACTIVO 

16-02-2021 

GAD ORELLANA 

18-02-2016 

NO REGISTRADO 

  

   

  

       
     
    

  

  

  

NORE 

J-MAR-2015 

31.0:0-2015 

31-01-2015 

NO REGISTRADO 

NO REGISTRADO 

     

Vigencia: 
Hasta que la Información se 
Modificada 

  

Fecha de Emisión; 
19 de Febrero de 2016 09:      

   

        

   

   
    

     

    

  

  

CED- 1709155529 

CED- 1703156329 

CED- 1703155529 

CED- 1703156529 

CED- 1703442339 

¿Historia de Cambios:. 

(00805 TAPIA GONZALO DAVID 

COBOS TAPIA GONZALO DAVID 

C0808 TAPIA GONZALO DAVID 

COBOS TAPIA GONZALO DAVID 

TAPIA ASTUDILLO TELMO 

   

     ANT-AGENC) pl 

ANT-AGENCIA 
TRANSI 

ANT-AGENCIA NACIONAL 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL OE 
TRANSITO 

ANT»AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

PFO-GAD OREALLANA - 
ORELLANA 

    
   

    

  

    

    

    
   

  

    

       



  

    
En 
Ss o SE E 

16-58-2016 Araizado po HRTRULILLO Proceso Salou Fabncacio Placas NACIONAL dE 
TRANSITO 

16-FEB2016 CAMBIO DESERVICIO VEHICULO Reslizado por HCHICA Caméño de Servici ANTAAGENCIA ÑACIONAL DE 
. : TRANSITO 

16-01C-2015 CANCELAR BLOQUEO Resizado por .GSUAREZ LEVANTAMENTO RESERVA DE DOMINIO MEDIANTE. ANTAGENCIA NACIONAL Dg TERMININACION DE CONTRATO DE ADHESIÓN Y LIQUIDAICON CÓN CG TRANSITO 

1O:ENE201S — REVISIONANUAL NO REGISTRADO ANTAGENCIA NACIONAL Dg 
TRANSITO 

15-MAY-2013. — REVISION ANUAL NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

TONOV2011 — MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO ANTAGENCA NACIONAL DE 
. ¡SITO 

TENOVZON — MATALCULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO ANT ASENCIANACIONAL DE 
rm 

  

  

Hasta quel 5 

Modificada des 

  
Valor del Sardcko: 

57,00 fura 

  

Solloitud: ; 

4445332 | 

    

  
     Página 2 de 3



   
: o 

Mo ificacin se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales administrados por la Agencia Nacional de Trnsito, vlidos-8 

cha de emisin de este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad favor ingresar al portal web de-1á ANF, 

sl laa "programasiservicios", men "certificados en Inea", opcin 'validacin de certificados" y digitar el edigo de ¡Certificado 

de IS fa-00000027 o mediante la aplicacin desarrollada para telfonos celulares. 10 y 
vá 

0 

: . Ls 
¡tades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulacin y Contral del Trasnporte Terrestre, Tmsito y Segiridad Mal: de 

Prstablecido en el numeral 9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fi] los valores de los derechos a los Ttulos Habilitantes y Jems 

aj 

   

       
£téspécie fiscal tiene un costo de USDS 7,00, 

úl 

Pa 
  

      a DADO AS > 7, EE + u Ed 

5 con las Resoluciones No, 089-DIR-2014-ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolucin 138-DIR-2014 del 19 de diciembre de! 

ml ¿Té'el Directorio de la Agencia Nacional de Trsito, emiti el Instructivo para la emisin de certificados en nea, que permitir emitir 

: faws de canales en Inea a favor de las personas que as lo requieran, sean estas naturales o jurdicas, de carcter privado, 
a nivel nactonal, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a la fecha se emiten en nuestras oficinas. 

o fehecióna! de Vehculos 

Fecha de són de Conductores 
18 de Feed Medonal de Infracciones 

  

     

    

   
    

lo cuenta con las debidas seguridades y podr ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a 
mañas para los trmites de ndole administrativo, judicial y/o particular, iniciados ante cualquier entidad del sector pblico o privado, 

577348 de Trnsito seleccionando la pestaa "programas/servicios”, men trmites en Inea", opcin "certificados en Ínea” opcin 
. Y ificados* y digitando el cdigo del certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicacin desarrollada para 

Valor del Serrat 
AS no se exigir al usuario, para ningn tipo de trmite sea pblico o privado, certificados adicionales a los indicados en la pgina web 

contengan la informacin sealada en cada uno de stos. 

  

ELN 

¿jados, mediante la expedicin de la Resolucin Nro, 138-DIR-2014-ANT aprob el Tarifario para el ejercicio fiscal 2015; por lo|= 

      

  

   

   

   

          

     
   

   
      

   
     

  

    

Vigencia: 
Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha do Emisión: 
19 de Febrero de 2016 09:31 

Lugar / Canal Emisión: 
Agencia Nacional De Trensito, 
Quito 

Comprobante da Pago: 

577348 

Valor dal Servicio: 

$7,00 

Sollcitud; 

4445332 

  

ecuador 
ama la vida 
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CONEJO DE LA 

JUDICATURA > 

Factura: 002-001-000040718 20172201001C03785 

COPIA DE COMPULSA N? 20172201001C03785 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento CONTRATO DE COMPRA VENTA DE VEHICULO que me fue exhibido en 6 foja(s) útilles). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(1 : 

FCO. ORELLANA, a 30 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:56). 

o / - A 

so > 

O AE ans A 
_ > AA > . 

da 
NOTARIO(A) IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO, ORELLANA 

 



  

    7 ROMSEIODELA 
_ODÍEAUBA >        

  

   
ICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE E ELCA N El 

AS DE EL ORO. Huaquillas, martes 26 de septiembr del 

INA CADENA SANCHEZ, comparece con su “escrito de q ges Este 
62, G2vta., 63 a G3vta., de los autos, quien en lo principal dex sd Hl d 1 

manifiesta: “PRIMERO. FUNDAMENTOS DE HECHO.- De las Ó idasdó;, 

nacimiento adjuntas, viene a su conocimiento que soy la madre y; Ye, Pego ontante. 

legal de mis hijos menores de edad Jorge Elías y María Paz Delgado 9 L lt 

quienes tienen por padre a quien en vida fuera mi cónyuge Jofge Coovamayai 

Delgado Velesaca, quien falleció dejando una sucesión intestada, * como. .se 

corrobora de la partida de defunción adjunta; de tal forma que la concurrente 

como cónyuge sobreviviente y mis indicados hijos menores de edad como hijos 

legítimos del causante, somos propietarios de los bienes dejados en sucesión. 

Siendo del caso, que actualmente, los ingresos de la concurrente son precarios 

y e insuficientes para atender y cubrir los gastos de educación, crianza, 

: alimentación, vestuario y otros que se relacionan a la subsistencia de mis hijos 

menores de edad Jorge Elías y María Paz Delgado Cadena, volviéndose 

- necesario e imprescindible vender los derechos y acciones en general, que a 

titulo universal les corresponde a mis indicados hijos menores de edad, como 

herederos de la sucesión intestada dejada por su fallecido padre Jorge 

Geovanny Delgado Velelsaca. Tomando en consideración que la venta o 

enajenación de dichos derechos y acciones se vuelvan necesario e 

imprescindible para cubrir los gastos de crianza, alimentación, vestuario, 

educación y otros de mis indicados hijos menores de edad. Los derechos y 

acciones dejados por el causante, en el que mis hijos son adjudicatarios de 

_ dichos acciones y derechos, son los siguientes: A) Un cuerpo de terreno 

O ubicado en la parroquia Ricaurte del cantón Cuenca de la provincia del Azuay, 

adquirido por el causante mediante escritura pública de compraventa al señor 

Manuel Rodrigo Matute Méndez, celebrada ante el doctor Rubén Veintimilla 

Bravo, notario segundo del cantón Cuenca, con fecha 11 de septiembre del 

2008 e inscrita bajo el número 12961 del Registro de la propiedad con fecha 30 

de septiembre del 2008. B) Un vehículo de placas PBX1662 marca KIA, modelo 

PREGIO, tipo furgoneta, motor JT619762, chasis 8L0OTS7325CE009323, color 

amarillo con negro, matriculado en el año 2016; y C) Un vehículo de placas 

ABD3831, marca CHEVROLET, Modelo AVEO FAMILY AC TM 1.5 4P 4X2, 

Motor F15534514391, chasis 8LATD51Y8DO177540, color blanco, matriculado 

en el año 12016; y, Dj Los derechos y acciones que tiene el causante, como 

socio de la compañía de transporte “CIA. COLORADO EXPRESS S.A.” que se 

inscriben en la Escritura de posesión efectiva de bienes adjunta. SEGUNDO. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.- La presente petición la fundamento en lo 

C estipulado en el artículo 297 del Código Civil. TERCERO PRETENCION.- Se 

me conceda la respectiva autorización judicial, para vender los derechos y 
DIRECCIÓN PROYINCIAL - EL ORO 
Rocaluerto $116 entre Ayo y a 118, 
Edifico Corte de Justiza, e vto p 50, 'Mauchala 
(07) 2932-8615 
vevayfuncionjudicial.gob.os 

UDICNTN haz 
A D -CONSEs so E E ul 7    

  

    

     

     
    

    

   

  

 



  

  
6) 

    

CUNA 7 
AUES ÚS 

Dl AA . : saeRrnOs/óN general, que a título universal les corresponde a mis hijos menores 
ectál Jorge Elías y María Paz Delgado Cadena, en calidad de herederos 
legítimos de su fallecido padre Jorge Geovanny Delgado Velesaca, dentro de la 
sucesión intestada dejada por este, en los bienes detallados en el numeral 
anterior. Por volverse dicha venta, imperiosa, útil, necesaria e imprescindible 
para seguir cubriendo los gastos de crianza, alimentación, vestuario, educación 
y otros de mis citados hijos menores de edad. CUARTO. ANUNCIOS DE 
MEDIOS DE PRUEBA. 1.- Partida de nacimiento de mis hijos menores de edad 
Jorge Elías y María Paz Delgado Cadena. 2.- Partida de defunción de quien en 
vida fue mi cónyuge Jorge Geovanny Delgado Velesaca. 3.- Escritura de 
posesión efectiva de los bienes dejados en sucesión por el causante Jorge 
Geovanny Delgado Velesaca, debidamente inscrita, en el que como documento 
habilitante se encuentra la escritura pública del inmueble que va a ser objeto de 

venta. 4.- Matriculas de los vehículos dejados en sucesión intestada. Y 

certificado emitido por la superintendencia de compañías que acredita los 

derechos y acciones que el causante tiene en calidad de socio de la Compañía 

“Colorado Express S.A.” 5.- Certificados de declaración del impuesto a la 

herencia hechos al SKI. 6.- Copia certificada de las matrículas de los vehículos 

dejados en sucesión. 7.- Certificados de gravamen emitidos por la Agencia 

Nacional de Tránsito. 8.- Se recepte las declaraciones de los señores testigos: 

Diana Carolina Vivanco Campoverde y Miryam Alexandra Sarango Pasiche, 

quienes declararan, conforme al siguiente interrogatorio: a.- Indique si me 

conoce a la preguntante Ruth Karina Cadena Sánchez y a mis hijos menores 

de edad Jorge Elías y María Paz Delgado Cadena; b.- Indique si es útil y 

necesario que la preguntante Ruth Karina Cadena Sánchez, realice la venta o 

enajenación de los derechos y acciones que Jes corresponde a mi hijos 

menores de edad Jorge Elías y María Paz Delgado Cadena, como herederos 

de su difunto padre Jorge Geovanny Delgado Velesaca, para con dicho dinero 

seguir atendiendo sus gastos de crianza, educación, vestuario, alimentación y 

otros; C.- indique que mis hijos menores de edad Jorge Elías y María Paz 

Delgado Cadena, se encuentran en edad escolar cursando sus estudios 

primarios, lo que amerita ingentes gastos económicos, siendo la compareciente 

la que he venido afrontando dichos gastos, los que podría seguir cubriendo con 

la venta de los derechos y acciones que les corresponden a mis hijos, dentro 

de la sucesión intestada dejada por su señor padre; d.- Indique si conoce que 

actualmente atravieso por una precaria situación económica y no tengo el 

dinero para seguir pagando los estudios, crianza y alimentación de mis hijos 

menores de edad Jorge Elías y María Paz Delgado Cadena; e.- Indique si es 

verdad, que si no se procede a la venta de los derechos que tiene derecho mis 

hijos en calidad de herederos de su señor padre Jorge Geovanny Delgado 

Velesaca, en los bienes dejados en sucesión, dichos bienes continuaran 

evaluándose o depreciándose, debido a que no tengo el dinero suficiente y 

necesario para la conservación u mantenimiento de los mismos”. Señala 

 



  

- Horda y Sia. 6-44 
a 

PA 8 DD Y CONSEJO BELA G > 

JUDICATURA Co p vousEsa neta 

lado 0, 
tramite y cuantía; mediante providencia de fecha 25 de mayo de A S E de Ef 

6 17h37, se acepla a trámite la demanda, disponiendo se escuche ¿ti AB E 

María Paz Delgado Cadena y adolescente Jorge Elías Delgado Ca En; 

actora determine la individualidad de los herederos presuntos o des; co 

    

   

    
    

5
Q
 

ss
 

y xo
 

  

citación por la prensa; y se tenga en cuenta el anuncio de pruébas de al eS ej A 

así también mediante auto de sustanciación de fecha 20 de junio dshed A NA En 

las 12h31, se dispone citar por la prensa a Jos herederos plesUntos a 

desconocidos del causante Jorge Geovanny Delgado Velesaca; destojás EN ar 

81 de los autos, constan las citaciones por la prensa realizadas a los fetederos +1: 

presuntos y desconocidos del causante; mediante providencia de fecha 15 de 

agosto del 2.017, a las 16h:16, se señaló fecha para la audiencia, diligencia a 

la que comparece la peticionaria debidamente acompañada de su defensor 

técnico, sin la comparecencia de los herederos presuntos o desconocidos del 

causante; siendo el día y hora señalada para la audiencia, el suscrito Juez 

- O declara instalada la misma, concediendo la palabra a la defensa técnica de la o 

peticionaria, para que se pronuncien respecto a eventuales vicios de 

procedimiento que puedan afectar la validez del proceso; al no haberse 

realizado objeción alguna, se declara la validez del proceso, se concede la 

palabra a la defensa técnica a efectos de que fundamente las pretensiones de 

la petición y practique las pruebas pertinentes, durante el tiempo concedido a la 

parte actora para la producción de pruebas, lo ha hecho conforme obra de 

autos, por lo que luego de los alegatos el suscrito juez emitió su decisión de 

forma oral respecto de la pretensión objeto de la controversia; en este estado 

en cumplimiento de lo que establece el literal l) numeral 7 del artículo 76 de la 

Constitución de la República corresponde expedir motivadamente la resolución. 

11.- COMPETENCIA.- UNO.- El artículo 234 del Código Orgánico de la Función 

O Judicial, respecto a las atribuciones y deberes, dispone “Las juezas y jueces de y 

la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia conocerán y resolverán, en primera 

instancia, las siguientes causas: 1. Sobre las materias del Código Civil 

comprendidas desde el título del matrimonio hasta la correspondiente a la 

Remoción de Tutores y Curadores, inclusive; así como las materias 

comprendidas en el libro tercero de dicho Código, sin perjuicio de las 

atribuciones que en estas materias posean también las notarías y notarios.”; 

DOS.- El inciso segundo del artículo 157 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, dispone que "La competencia de las juezas y jueces de las cortes 

provinciales y demás tribunales, en razón del territorio, será determinada por el 

Consejo de la Judicatura, previo informe técnico de la Unidad de Recursos 

Humanos. Será revisada por lo menos cada cuatro años”; y TRES.- El Consejo 

de la Judicatura mediante Resolución N% 272-2015 expedida el 15 de 

septiembre del año 2015, resuelve Reformar las Resoluciones 243-2014 de 29 

GO de septiembre de 2014 y 120-2012 de 11 de septiembre de 2012, bajo las 

siguientes consideraciones: a.-) Que en su artículo 1 dispone sustituir en todo 
DIRECCIÓN PROVINCIAL « EL ORO 
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“XA la denominación de la “Unidad Judicial Civil con sede en el cantón NE   

y duaguillas provincia de El Oro, por “Unidad Judicial Multicompetente Civil con 
4 

: CEEIUIASA - . , . . ERES en el cantón Huaquillas”; b.-) Que el artículo 3 de la citada Resolución, 
“=aispone agregar a continuación del artículo 5, los siguientes artículos 

O 

mn 

innumerados: “Artículo (...).- Las juezas y jueces que integran la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil, con sede en el cantón Huaquillas, serán competentes 
para conocer y resolver las siguientes materias: ....... 4. Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia, conforme lo dispuesto en el artículo 234 numerales 1, 2, 4 y 5 
del Código Orgánico de la Función Judicial; Artículo (...).- Suprimir la Unidad 
Judicial Primera de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, con sede en el 
cantón Huaquillas, provincia de El Oro; y Artículo (...).- Las servidoras y los 
servidores judiciales que prestan sus servicios en la judicatura suprimida, 
pasarán a integrar la Unidad Judicial Multicompetente Civil, con sede en el 

cantón Huaquillas, debiendo sujetarse a las disposiciones administrativas que 

emitan la Dirección Provincial de El Oro y la Dirección Nacional de Talento 

Humano del Consejo de la Judicatura; en este contexto el suscrito juez es 

competente, para conocer y resolver la presente causa de autorización judicial, 

IIL.- VALIDEZ PROCESAL.- El proceso se ha tramitado observando el 

procedimiento previsto en el artículo 335 del Código Orgánico General de 

Procesos, de tal manera que no se advierten vicios de procedimiento, ni 

omisión de solemnidades sustanciales, que puedan ocasionar la nulidad del 

proceso, consecuentemente declaro su validez. 

IV.- Convocados la peticionaria e interesados a audiencia conforme a lo 

previsto en el artículo 335 del Código Orgánico General de Procesos, 

comparecen la progenitora señora RUTH KARINA CADENA SANCHEZ, 

asistida por su defensa técnica y los testigos señores Jean Paul Peña Peña y 

Miryan Alexandra Sarango Pasiche, anunciados por la parte actora, quienes al 

tenor del interrogatorio formulado, declaran lo siguiente: Conocer a la 

peticionaria señora Ruth Karina Cadena Sánchez, así como a sus hijos de 

nombres Jorge Elías y María Paz Delgado Cadena, afirman conocer que los 

mencionados niños son adjudicatarios de derechos sucesorios sobre los bienes 

aual causante Jorge Geovanny Delgado Velesaca, de igual manera 

n enifestaron sobre la situación en la que se encuentra la progenitora señora 

Rut Karina Cadena Sánchez, por lo que evidencian la necesidad de que se 

venda 1 los bienes a efectos de poder atender las necesidades de los niños 

antes nencionados, necesidades como la alimentación, vestimenta, educación, 

vivier la, transporte, recreación y todas y cada una de las necesidades que 

tienet: relación con el desarrollo integral de los niños. 

V.- Coi la escritura pública de posesión efectiva que obra de fojas 7 a 41vta. 

de los autos, en la que constan matrículas de los vehículos dejados, certificado 

de la : aperintendencia de compañías que justifica los derechos y acciones del 

causz 1 te en la compañía Colorado Express S.A., certificados de declaración de
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impuestos a la herencia, certificados de gravamen emitidos por la 2 Agenci 

Ú Nacional de Tránsito, se justifica la posesión proindivisa otorgada ¡sobre 10; 

bienes del causante en favor de la peticionaria y sus dos hijos Jorgé: 

María Paz Delgado Cadena; con las pruebas que obran de fojas 4 e 

autos se justifica el fallecimiento del causante Jorge cora 

   

   Paz Delgado Cadena. Lo ! 
   So a 

VI.- El artículo 292 del Código Civil Codificado, expresa: “El padre adas TS 

es responsable en la administración de los bienes del hijo, hasta dió Gala 

leve. La responsabilidad del padre o la madre para con el hijo se extjende a, la”: 

propiedad y a los frutos, en los bienes del hijo en que tiene la administración 

pero no el usufructo; y se limita a la propiedad, en los bienes de los que es 

administrador”. Y el artículo 297 del Código ibidem, señala: “No se podrán 

enajenar ni hipotecar en caso alguno los bienes raíces del hijo, aún 

  

» pertenecientes a su peculio profesional, sin autorización del juez, con 

: e conocimiento de causa”. En la especie la solicitante, con las pruebas 

aportadas, ha justificado los fundamentos de hecho y de derecho de su 

“ pretensión; por las consideraciones expuestas, el suscrito Juez de la Unidad 

Judicial Multicompetente Civil de Huaquillas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD 

DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, RESUELVE 

conceder a la señora RUTH KARINA CADENA SANCHEZ, representante legal 

de los adolescente y niña JORGE ELIJAS Y MARIA PAZ DELGADO CADENA, 

la respectiva autorización judicial necesaria en derecho, a fin de que en su 

representación pueda vender el cincuenta por ciento de los derechos y 

acciones hereditarias que les corresponde a sus referidos hijos sobre los 

bienes sucesorios consistentes en un predio ubicado en la parroquia Ricaurte 

O de la ciudad de Cuenca, identificado con clave catastral N” 062025125, los 
vehículos de placas PBX-1662 y ABD-3831; y los derechos y acciones en la 

compañía Colorado Express S.A., ya que con el producto de la enajenación 

solventará las necesidades de subsistencia que garanticen el desarrollo integral 

de sus referidos hijos. Ejecutoriada que sea esta sentencia, se conferirá a la 
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de las ocho horas y cincuenta y siete minutos, mediante boleta judicial notifiqué 

la SENTENCIA Y/O RESOLUCION que antecede a: CADENA SANCHEZ 

RUTH KARINA en el correo electrónico cueva_asociados.ec € hotmail.com del 

Dr./Ab. EFRÉN WILLIAN CUEVA GUERRERO. Certifico: 

    SUAREZ Í 

SECRETARIO 

   
GERMAN.APOLO 

CAUSA No. 07331-2017-00273 
RAZON: Siento por tal, que la sentencia emitida en la presente causa, se 

encuentra EJECUTORIADA por el MINISTERIO DE LA LEY. Lo que comunico 

austed para los fines de ley. LO CERTIFICO.- 

Huaquillas, Eo) del 2017. 

Y PdNSEO OE Laca 
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27 
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tuaquiles, L27 Lo-2o/2 
SECRETARIA DETA UNIDAD 

JUDICIAL MULTICOMPEJENTE CIVIL 
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PP. General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación te tor 
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- INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN Ml 
, "REGISTRO ORIGINAL —, 7 

s ES : >. 

Número de Registro: 2    
       

  

que suscribe, Delegado O eq tes Civil, extiende la presente acta de Inscripción de defunción de: 

1 N - 
Nombres y apellidos del fallecido: JORGE E GEOVANNY DELGADO VELESACA con N.U:), H/pasaporteN No, 01 

nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, , Estado civil: CASADO, edad: 36 años. " 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, grovincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia HUAYNÁCAPAC, 7 DE - ==? 

SEPTIEMBRE DE 2016. A £ 

Causa de la muerte: CA GASTRICO, Responsable que declara la defunción: DR. PABLO VASQUEZ CALERO.. - - 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: RUTH KARINA CADENA SANCHEZ con N,U.I./pasaporte No. 0703658161 

PADRE DEL/CA FALLECIDO/A: DELGADO BRITO JULIO EMILIANO. A - 

MADRE DELJLA FALLECIDO/A: VELESACA CHIJISACA HILDA MERCE DES - / Ñ 
SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: JULIO EMILIANO DELGADO BRITO, N.U.l/pasaporte No.1704397023, de nacionalidad Es 

ECUATORIANA. a 

O : 7 * A 
OBSERVACIONES: 

NACIO EN CUENCA El 23-07-1980 ' 

— N 
Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos * 

habilitantes para realizar.fa presente inscripción, y y que los mismos son legítimos y auténticos. Esta afi irmación la 

    
    

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltara la verdad, según lo tipifica el artículo 

270 del Código Orgánico Integral Penal. N 

l - , 

- = - . 

Om) 2. ) : 
Firma del Delegado * ¡A a ee Solcilanie 

"KEULY ADRIANA RODRIGUEZ BELTRAN Go: EMIL! O BRITO 

: / a - 
y 

¡ NX 
i > 

1 ; 
Nx 

    

     

  

Lugar y Fechde Fallecimiento 

CUENCA, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016. : ee RELLY ADRIANA 
= » A BELTRAN 
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CERTIFICADOS; COPIA INTEGRA: . " 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: cel 
RAARARARARA ARA RARA RRA A KA RKARAAA RAR Del Canton CUENCA Rd dor 

correspondiente a 2003 Tomo  4-A Pagina 94 , Acta 1294 ; consta ** 

la inscripcion de: DELGADO CADENA JORGE ELTAS 
A A 

- nacido en: BELLAVISTA , Canton: CUENCA Nooo 

Provincia de AZUAY**********; el DIECISEIS * de DICIEMBRE del DOS MIL 
DOS. FRIO RA RARARRARE O ¿HTJO de: DELGADO VELESACA JORGE GEOVANNY 

- nacionalidad ECUATORTAND AAA ; y de: CADENA SANCHEZ RUTH KARINA 

nacionalidad ECUATORIANA******%, 

HUAQUILLAS+*****%%%* a, 26 de ENERO *** del 2017. 

Ceáula: 010725790-9 : - 

a No 0490 

A A 

7 > pas CJ os. to E 

CERTIFICO
 

Que es fel cogía que se cenfies de acuerdo 

«df fi 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

2 Datos Púbicos. en concormentia con el 

2 192 de la Ley de Registo (il MA entficación 

y Cedetación. que reposa enel tí L 

Yísico LY Electrózico (1 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: DD . 
N ARRARRAA ARA RARA RARA KK RARA Del Canton CUENCA ara . 

correspondiente a 2007 Tomo  1-C Pagina 172 ,-Acta 172 ; consta 
la inscripcion de: DELGADO CADENA MARIA PAZ o 

: nacido en: BELLAVISTA , Canton: CUENCAR RARA RRA 
Provincia de AZUAY**********; e] VEINTICUATROde AGOSTO ** del DOS MIL 

SEIS POSO ¡HIJA de: DELGADO VELESACA JORGE GEOVANNY 

7 nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: CADENA SANCHEZ RUTH KARINA 

nacionalidad ECUATORIANA ++ex. - - 

  

HUAQUILLAS*+********* 2, 26 de ENERO *** del 2017. 

Cedula: 010725791-7 
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x A CERTIFICO 

Que es fel copía que se confiere de acuerdo 

al Ari 9 de la Ley del Sistema Nacional de Recistro 
x de Datos Públicos. en concordancia con el 

Art. 122 de la Ley de Regustro Civil, tdentificación 

y Ceduléción que reposa en el archivo: 
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ESCRITURA NO. 20160101015P02265 + 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DE POSES.ION EFECTIVA DE BIENES 

A FAVOR DE: E 
lr a 

RUTH KARINA CADENA SANCHEZ 

CUANTIA: : INDETERMINADA 

DI (2) COPIAS 

*kx* N.A **x 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, A LOS VIENTE Y DOS" DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTOR 

XAVIER POZO VIDAL, NOTARIO PÚBLICO DECIMOQUINTO DEL 

CANTÓN CUENCA, comparece la señora: RUTH KARINA CADENA 

SANCHEZ, viuda, en calidad de esposa sobreviviente y de 

heredera respectivamente de quien en vida se llamó el 

señor JORGE GEOVANNY DELGADO VELESACA, con número de 

cédula 0103565164. La compareciente es capaz ante la 

Ley, a quien de conocer en este acto doy fe; e instruida 

en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponiendo que, elevan a escritura 

pública, la Posesión Efectiva de Bienes, contenida en la 

2 
' ES - DAGRI CIL 2 TUYO LUHTO 75 

posesión efectiva, sujet   

TA A 
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y estipulaciones: Nosotros: RUTH KARINA CADENA SANCHEZ, 

viuda, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley 

paro Juidyócso e Council, ante” MeLeurespeluonegca ns 

comparecemos y manifestamos: Del certificado de 

defunción que acompaño, conjuntamente con las partidas 

de nacimiento de mis hijos menores de edad y mi cédula 

de ciudadanía, justifico la calidad con la que 

intervengo y vendrá a vuestro conocimiento .que mi 

esposo, JORGE GEOVANNY DELGADO VELESACA, falleció en el 

Cantón Cuenca, Provincia, del Azuay, el día 07 de 

Septiembre del 2016, quedando como únicos y universales 

herederos mis antes nombrados hijos y como. cónyuge 

sobreviviente la  compareciente, RUTH KARINA CADENA 

SANCHEZ, hoy estado civil viuda. En vida del causante, 

obtuvo lo siguiente: 'a) Un cuerpo de terreno, ubicado en 

la parroquia Ricaurte. de este cantón el mismo que lo 

adquirió el causante por medio de escritura pública de 

compraventa, al señor Manuel Rodrigo Matute Méndez, 

celebrada ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario 

Segundo de este Cantón Cuenca, en fecha once de 

septiembre del dos mil ocho, «e inscrita bajo el número 

12961 del Registro de Propiedad de fecha treinta de 

septiembre del dos mil ocho. Dentro de los siguientes 

linderos: Por el Norte Con Manuel Taday en veintinueve 

punto diez metros R.N 65 34 E; Alejandrina QOuizhpe en 

dieciséis metros R.N. 65 34 E; con Leónidas Quizhpe en 

dieciséis metros R.N. 65 34 E; con Antonio Guapasaca en 

dieciséis metros R.N 65 34 E; con José Guaraca en 

   



  

   dieciséis metros R.N. 65 34 E; Por el Sur, 

    

     
de Rosa Matute «en ochenta y siete metros od 

Por el este, con camino público en doce metro INES 

centímetros Ri" 8 05 55 E; Porel Oeste, 

número 062025125. b) Un vehículo con las 

características: placa PBX1662, marca € 
A) 

chasis 

  

PREGIO, tipo FURGONETA, motor JT619762, 

8L0TS7325CE009323, colorl AMARILLO, color2 NEGRO, 

matriculado por el año 2016. e) Un vehículo con las 

siguientes características: placa ABD3831, marca » 

CHEVROLET, modelo AVEO FAMILY AC TM 1.5 4P 4X2, motor 

F15534514391, chasis 8LATD51Y8D0177540, colorl BLANCO, 

color2 BLANCO, matriculado por el año 2016. 'd) Derechos' 

y acciones como socio activo, dentro de la compañía de 

Transporte “Cía. Colorado Express S.A” Con estos 

antecedentes amparados en las normas establecidas en el 

Art. 674 del Código de Procedimiento Civil, en relación 

con el Art. 18 numeral 12 de la Ley Notarial, 

concurrimos ante su autoridad y previa declaración 

Jjuramentada solicitamos se digne concedernos la posesión 

efectiva en forma PROINVIDISA, de lo todos los bienes, 

respectivamente a la compareciente RUTH KARINA CADENA 

SANCHEZ, viuda. CUANTIA: INDETERMINADA, en la calidad de 

viuda y representante de sus hijos quienes son los 

universales herederos del referido causante. autorizando 

en forma expresa a la señora RUTH KARINA CADENA SANCHEZ, 

para que como administradora, effectúe todos los trámites 

legales pertinentes ante las afiroridades o instituciones    



  

  

públicas O privadas, facultándole para que firme, 

tramite, gestione y obtenga cualquier tipo de documento 

con el objeto de llegar a cabo la concesión de dicho 

fir queda “Llacuileda pátea Uéusiógdí cuesquier Gipo vz 

gestión sobre lo antes mencionado. Atentamente Doctor 

Santiago Vintimilla Crespo. Matrícula 2273 del Colegio 

de Abogados del Azuay. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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CERTIFICADO: Que con número de' registro ( dei inscripción: D-260- 000122-90 0 Su ECU Un RoR, Le 

provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SAN BLAS, y con tespaDs SERTIENI BREDE. 

2016, está inscrito el registro de defunción de: A (08 O 
— “ dd z Ln er 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JORGE GEOVANNY DELGAD NELESACA con * 

N.U.l./pasaporte No. 0103565164, nacionalidad: ECUATORIANA, sexó: HOMBRE; éstado civil: 

CASADO, edad: 36 años. 

Y 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia 

. HUAYNACAPAC, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016.. 

Po ? Causa de la muerte: CA GASTRICO, Responsable que declara la defunción: DR. PABLO VASQUEZ 
CALERO. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: RUTH KARINA CADENA LEAN CHEZ. 

7 PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: DELGADO BRITO JULIO EMILIANO. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: VELESACA CHUISACA HILDA ME 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: JULIO EMILIANO DELGADO BRITO DN, 

de nacionalidad ECUATORIANA. z 

: o “4 

leva Firma del delegádo 
, KELLY ADRIANA RODRIGUEZ E! BELTRAN 

    

    

   

A 
* 

des 
Ml. /pasaporte No. 1704397023, 

        

  

.¿ No IS 

  

   
  

   

  

               
  

  

o. : ÍA 
Z. . mo. . 

Lo. _ CERTIFICADOS: COPIA TERA 
77,. DMeañeAtecha de ol _ RESOLUCIONES ADM. E pe . : 
“o ' DDÓC. SOLICITUD. CUALO. FLASE NO SIÓN pola a 

GEN as — RAZÓN DE NO INSCRIPCION ART ROO . E penas 
77” DEFUNCIÓN . DACTA DE REC. DEUNHIO —. DECIR ACIÓN VOLUNTARIO CUE RACIÓN : 

_.7 ¡DOÁRT. COMPUTARIZADA " o 7 
o l C M0 - 8822070- [Se 

      
  Ñ UIBBIA IE ABU ALBIT NBEN ERROR JENI META HG EN VELAN BEI BES  



  

  

   
    
      

    

    REPUBLICA RDEL-+ ECUADOR A 

* DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CE? ¿LACIÓN:: 

'.:HISCRIPCION. DE MATRIMONIO equ 
¿TOMO sm... 

    
VAR... 

' - - . == IA El que suscribe, Jefede Registro Civil extiende la presente acta del matrimonia 531 
-- Lu seporación cónyugal, judigialmente autorizada de los contra- , . APELLIDOS:DEL CONTRAYENTE : Demas Delgu:: 

   

  

<L E Provincia de e > 

del Zo 

En 1 

hoy día ÓN s .. rarisasoraios Mel dos mil    

      
         

        

        

separación conyugal, judi 
2 

  

     
: / Yentes del presente matrimonio, fue decloruda medíante senten - a nacido en Ez el EUR es del presente matrimoni| 

1 cia del Juez .ommoocrocancncnranracnaronoo meras oorcannana ÓN p.» . a A le] Juez eo.omerprercrnnrnotno 
> on 19 .B2.., de nacionalidad ... LESSONS o 

  

    

          

   
       
   

e cnnrencenenonencinononras LECHO concancnccnnan cn cacon connr nono oro ninaianao . 
co - - : o. “con Cédula, Ne 0 ORSLSISIA, domiciliado en Loarre rooncarciranzonioos 

as a. Sd as 

  

cuya copia se archiva . 
     anterior 29,.,2 0,     

           

       

               
  

      

  

            
     

   

y de .. AA MERA 

1 Al a ON "NOMBRES Y.APELLIDOS DE La CONTRAYENTE: 

pa Jete de Oficina - Pa : SÁNMALA crscres nacida en 

- - - 19 ES, de nacionalidad .242AARRSAAS.. te 
Se declaró la nulidad de este matrimonio”médiente sentencia del- - con Cédula N2 -Q/FS: s8l6- L domiciliada en , de estado eclaró 1d nulidad de este 

Juez conocio o oro onancnrnoo pooacnonannecanenonosa Dncnnaonannns lo... con fecha. rior EN ; hija de E 

.. cuya.copia se:archiva. —, | yde Brisa. cian Meccotecccnaannamann y a vecs 
Pramoon emana coansocnns de LUGAR DEL MATRIMONIO : ..QRRINEAA... 

  

. . AS . En-este matrimonio reconocieron U su. 
Ll cono. + rronaiaa 

Tote de Oficina      
       
  

- OTRÁS SUBINSGRIPCIONES'O MARGINACIONES 

      
      

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Eos COPIA INTEGRA: o NN o oo 
1 OitaglmMIENTO . 1 . ONACIMIENTO . ORESOLUCIONES ADM, . . [O CERT, BIOMÉTRICO/CO2, SERT, ÍMDICE DACTILAR 

ONATAIMON ú MATRIMONIO DDOC. SOLICITUD. CUALO CLASE oa CAMBIO.DE MNOMERE/POSESIÓN NOTARÍA 

r ou ÓN DE Or. * (DEFUNCIÓN DDRAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN * OIDATOS DE FILIACIÓN z 

DDR UNCION”.. : . : . 7 DIACTA DE REC. DE UN HIJO - DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE IMFORMACIÓN . 

ORT CONSÍTARIZADA . 
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11884818 AE 000808 En o o 

e
 E 

  

  

    

Ed 
Dirmcción Gtural de Regito Cir, 

Identiicación y Cesutación 
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  cuya copia se“archi 

  

  

  

  

  

  

  

   

1) ncnorcnananininas rrrananensonzorisera 
Jefe de Oficina 

ll 

l Contrajo matrimonio con, 

cencrn rana carodannncrn canon nnacano ana ese en la Ofc. de 

y . con fecha 

k 

, LO nmranararnananononanaranonoronarerencrnoso 

A Jefe de Oficina 
j 

| U— Falleció el de de 19 
lo su defunción consta inscrita en la Of. de .. 

bi en el tomo .. 

   

  

. de .. 

Jefe de Oficina”   
OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO 

encon en cansanynesnenanrensenneaos , hoy día ee de 9 Lu 

del dos mil E 2 €l que suscribe, Jl 

Civil, extiende la presente acta de inscripción del nacimiento dez... 2. 

NOMBRES: <=; A APELLIDOS: VEL. 
sexo: Lies. FECHA DE_NACIMIENTO: £ 
LUGAR: rl means * del Cantón CRL cacon e Provinci. (Laos 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: Deng acc, Beloeudo cda 
de nacionalidad 

de Identidad Nz OS Ñ . . 
NOMBRES Y APELLIPOS DE La MADRE-Zeth... Eos. Celemos, 
de nacionalidad Ema 

de Identidad Ne 07.36.56 4é...! 
Solicitó esta inscripción: ES Rea 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CE 

  

Tomo AA Pág. a : a 

s 

En Sas provincia de (2 
  

  

  

  

  

  

  

Canos .:, de estado civil AR raccccnoncnnes o > 
   

  

   

  

x 

schez. 

  

2 de estado civil ..HOXÉS 
  

con Cédula 
  

  

  

  

  

  

e a HUELLAS DACI..ARES BSER : 
des. Redes ero ecoclos ames e DEL INSCRI 2), 
Pra ISLA A 
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2 PULGAR IZQUIERDO se y A, Dn > 

+ ; , A ? = $ —. 
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> e A 

  

       

: con Cédula ; 

  

con Cédula .: 

  

Reconocid .... por 

   
   
    

  

    
   

  

    

  

    

   

'alleció el . . 

defunción con 

.. en 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Gedulación ect tore tasca 

” Identificación y Cadelación 
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pe IFICADOS: . . COPIAINTEGRA: . o . . . . 

.  OINACIMIENTO ORESOLUCIONES ADM. 4 OcERT: BIOMÉTRICO/COP. CERT. - ÍNDICE DACTILAR 
* OOMATRIMONIO EDO. SOLICITUD. CUALO. CLASE O CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTaRÍa " 

“ OODEFUNCIÓN *  TORAZÓN DENO INSCRIPCIÓN ODATOS DE FIIACIÓN: —* * : AS 
oo. + CACTADEREC DEUN HO. - DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE ÍNFORMACIÓN . ”, + 

'RIZADA ¿S 

10 - 3829306    o 180805 6 22 088 IS 81808 118 0880 EDI 

 



  

      

  

  

  

con fécha ./ 

apro cuya copia se archiva. 

enmerenanmenenennrannnas ÑO cacacaranacnacacanocaroonaarcanosrnso HE 

  

Jefe de Oficina 

Contrajo matrimonio con., 
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REPUBLICA DEL ECUADOR al 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAC. ES ZO
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" Pu 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo «Há... Pág, LEE. acta 4% 

En ! Cusnen , ! provincia de A aa a 

eonacncaonro roce roorrnronrenrrnres , hoy día 0, de ...Agbtero 

del dos mil Siete z el que suscribe, 

Civil, éxtiende la presente acta de inscripción del nacimiento de: 

NOMBRES: ..!. . APELLIDOS: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

  

  

  

SEXO: FECHA DE NACIMIENTO: 

LUGAR: commacnnn Sellouísto, erario del Cantón... MR ccccccconaceroroo 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: 2132.....(ocovamny.. Delgado Velesara 
/ de nacionalidad LiacÍBana.. 2. de estado civil mo... RO accio 0 on 

/ de Identidad N2 912 o , 

cnc > NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: Path....Casfns....Cadena Sanchez n 
Jefe de Oficina . de nacionalidad Analog na, hoconrcrrsanonacanonns , de estado civil dia -, Con Cédula : ? 

- de Identidad N2 Ol cccccconoso : : Y , 
Falleció el de de 19 Solicitó esta inscripción: a pedi con Cédula Mtnnicccocucn ameció el cer 

su defunción consta inscrita en la Of. de ... HUELLAS DAC' ILARES 
OBSERVACIONES: la on 

: DEL INSCRITO, la. aemnmncccineccceemenca 
í 

A ] / 
Jefe de Oficina - 

. - . [Lo 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES : , 

N , 
. y 

  

  

  

  

  

    

  

  
          

IALGAR [IZQUIERDO Pu 0% DERECHO 

ns REN 
=; IN do = E AI , 2. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR p 
2 | Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - tara 

  

    Idantficación y Ceculación 

s Ñ No 
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COPIA IMTEGRA: . 

  

  

CIMACIMIENTO C* 

A o AN 2 o 

a ÓN e 

EOMATRIMONIO 
* "ODDEFUNCIÓN 

, 10 - 3829307 A 
UI 8 80 IIS 81188 

UI RESOLUCIONES 20M. 
“ DOC. SOLICITUD CUALO, CLASE" 
TORAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN * 
QACTA DEREC.DEUNHO —. 

a CERT. BIO AÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR 
DCAMalo DE NOMERE/POSESIÓN NOTARÍA. - 
CIDATOS DE FILIACIÓN z 

* IDECLARACIÓN VOLUIITARIA DE INFORMACIÓN “. 

  

  

   



 
 

    
MOQUINTA HISARÍA DECI 
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u favor y al de su cónyuge    

  

A me ” a , O A NS 
Bi aca de los vastos acrilurarios tamedte_ É ctra - sl pago de los pastos escriluratios. Atentamente, P iS o 

_— a a _ ÓN ro E usé 1 e EE Si GA 

Eduardo Cobo Castra.- Abogado.- Matrícula Alto A 
qe ¿ ya 

cuatrocientos cincuenta y nueve. Hasta 

integramente 2 los  atorgantes, por 

en su contenido y    
unidad de acto, doy Te-F). Manuel Matute M.- F).Jorge - 

Delgado V.- F). R. Vintimilla B3.- Notario Número Dos. : 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta PE Copia que la firmo y la sello en Cuenca el 

mismo día de su celebración. o a 

, 

, 

é 

  

e 

  

ROTARÍA DECIMOQU
INTA 

S 
C o 

ES e, A. ¿a 

mu  



  

  

-o . Número de Repertorio: 

te Fecha de Repertorio : 

      

    
      

    
     

    

SRA PURA DE LA PROPIEDAD DEL CANIÓN CUENCA, certifica OE, 
e inscribieron los siguientes actos: Y 

con el No.12961 del Registro de Propiedades He e TR 

al presente año: Cuenca, Treinta de Septiembre debas a Mi Me 

Dh pr sE 

    

   
   

  

  

“se refiere al(los) siguientes predios(s): A e 
Número 5) 

tastral/Pol/Ident.Predial Ficha Actos e? 

Trabajados por: 

Asesor : XACHE : 

Genstador de Razón : FPALOMEQUE 

Revisor Legal : DRODRIGUEZ 

. Revisor de Título : CAUCAPIÑA 

IA, 
Registrador de la-Propicdad . 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas: y 

bj Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos. . 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva 

inscripción. 

  

H
u
a
 

  

  For 16. tanto gsírvase indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 

nueva Inscripción.     
  

   



  

  

  

- EE 
: 
A 

  
 



  

  

      
     

. CERTIFICADO DE AFECTACIÓN Y LICENCIA URBANISTICA” 

23012 / 
  

    

"Zona 082 Sector 025 Manzaria 000 Prodi 12 73 Se Pibe 
DO VELESACA, . EUR LR E 
  
    

  

  
    
    

    
      

   
    

  

  

" Tm 

ba y 
No. de Inscripción: No, Notaría: |, 

Go Area dal terreno: -.. 1023/00 - Ubicación: ES 

  

  
    

       

        

     

NTÁL VEGETAL - PROVISIONAL SE EFECTUARÁ SIGUIENDO LA ALINEACIÓN DE LAA E 

  

aldo 
A 

ELL aa 

  

Por Márgenes: 
Otros: 

      

    

    

    

ana To 

    
      

  

  

       04U TORIZA NINGUNA OBRA; 

  

ndadura INVALIDA el presente documento. 

13/06/2012 «Tasa excedente $ 

    

5 y, SU misión: NO OTORGA DERECHOS DE PROPIEDAD. Tiempo da Validez: UN,AÑO a pair de.fé    
  



  
        

LICENCIA UR; 
         

   

  

  
  

  
  

  

  
  

    

  

                    
  
  

Sel E pranoam 
AREAS LOCAUZ:N . 

USOS SUELO 

“so Principal: 1, VIVIENDA “ . . 

Usos Complementarios 
: 

1. ACTIVIDADES AGRICOLAS Y PECUARIAS A PEQUEÑA ESCALA, . o” 

Usas Compalibles > 

Características de acupación del suelo - * 
Piso Piso Lois Fi Cos Densidad Neta Retiro Reto Relro ReL E Para Ed, Rel Feito para. 

lalcial Final Minimo Minimo Máximo de Vivienda Frontal — | Lateral Posterio; — | Pareada desde En. Farsóda descr 
(3) tm) (6) 0 1. do Hielo | Minimo | Minimo der Pisols) Bee Piso[s) . 

tm) (01) (rm) que superen la altura que superan la altura 
. ” - de la Ef. Coniindanta dela El. Confindante” 

[ TT | 2 I 1500 20 L | $ [ s 5 T o [ . e 
  

  

Tipo de implantación 

AISLADA CON RETIRO FRONTAL al 
Determinantes adicionales para el sector A : o . - 
**LOS CERRAMIENTOS SERAN TRANSPARENTES Y DBLIGATOR¡AMENTE INCORPORARAN ELEMENTOS VEGETALES PAOPIOS DE LA ZONA, LAS CUBIERTAS DE LAS EDIFICACIONES SERE INC: £ 2d 

AS Y OBLIGATORIAMENTE OU TEJA CERAMICA O DE ELEMENTOS NATURALES APROPIADOS, EL DISENO Y SOBRE TODO El. EMPLAZAMIENTO DE LAS EDIFICACIONES, DEBERAN II TEGRARS 

DIO FISICO EXISTENTE Y POR LO TANTO RESPETARAN LA PRESENCIA DE ARBOLES, ARBUSTOS, CURSOS DEAGUA, VISTAS Y OTROS ELEMENTOS "-EN El CASO DE PREDIOS CON FRENTE A C 

AMINOS VECINALES O SENDEROS, ESTE RETIRO FRONTAL DE $ MTS SE ESTABLECERA ASIGNANDO UNA RESERVA DE SUELO DE UN ANCHO MINIMO DE 3 MTS PARA FACILITAR LA CONSTRUCCION 

DE LA FUTURA VIA Y MANTENIENDO, SIEMPRE QUE TECNICAMENTE SEA POSIBLE E EJEDEL CAMINO O SENDERO *“-PARA LA APROSACION DE LAS SUBONVISIONES Y CONSTRUCCIONES A LA. 

$ QUE SE REFIERE El PRESENTE CAPITULO, LOS TERRENOS moho DE INTERVENCION: DEBERAN HALLARSE COMPRENDIDOS EN EL AREA DE COBERTURA CELOS SISTEMAS DE AGUA Y SANEA 

DETERMINANTES ADICIO;!AL. ARA El PREDIO 

NO SE ESTABLECE DETERMINANTES PARA EL PREDIO POR CUANTO EL PREDIO SE EMPLAZA EN JN SECTOR NO URBANIZASLE POR DESLIZAMIENTOS DE ACUERDO A LA ORDENANMZA EN VIGENC 

. REFERENCIA PLANO 1'É Y COORDENADAS 726970,9684667. . : 

    

  

    
     

  

  
fut 

. paar rason       
  

  

FUNCIONARIO DE CONTROL MUNICIPAL — * : 
E BMIDIAS Dir AR IMC MINI CO, Poe URNA MIRAR 

JUA E pres. 

Feche de Caducidad; 

   
NO AUTORIZA 

  

F nm 

  

> 14/06/2011 Fecha de Despacho _ 13/08/2012 Tasa excedente $: 49,00 

  

     

  

       



  

  
  

    

  

   

UBICACIÓN RICAURTE / EL ARENAL 

AYALUO CATASTRAL 8 : 881.92 - . Peso, LE 

CARTA DE PAGO No. : AÑO A 

CLAVE CATASTRAL 062025125 

.Z Ss . M o. AL . A : 

NOMBRE DE LA LOTIZACIÓN EL ARENAL 

OBSERVACIONES . > 

POR REAVALUG. ** " Dirección de Te 
AV. CONS, . AV. TER. _Avalios, Calastros 
MOTIVO DE SOLICITUD ¿ y Estadisticas | TmuNtCisAauoab 

PARA.TRAMITE _ ova 

   
      

- E ON 
CERTIFICADO DE REGISTRO Y AVALUO CATASTRAL Es > 

     

No. 5d 

" EL DIRECTOR DE AVALUOS, CATASTROS Y ESTADÍSTICAS: a SS 

CERTIFICA: aia Y o on e A 

RUSTICO a 
Que revisado los Catastros de Predio CONSTA 

decurre, se encuentra que DRTGADO VBLESACA JORGE GEOVANNY consta! 

Regisirada en el Catastro de Predio [Rústico o Urbano) de este Cantón 

e 

            

ar DN e 
  

  

DATOS DE LA IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

   
   
  

O cano > VELESACA>-"- MOyORES A / 
PATERNO MATERNO 4 Y “p y AI 

CÉDULA DE IDENTIDAD q, 00.0 0 ta%. lfg ? / e 

PREPARADO POR : 0103565164 "DIRECTOR DE AVÁLVOS Y CATASTROS 

: - . : a Cuenca, a “4 3 de_ cv +upr del 20 =2010 

    
  

  

  FUNCIONARIO MUNMGIEA? PO : 
a ura O      



  

  

  

“Dirección: RICAURTE EL ARENAL 

    

cédula/Ruc: 0103565164 

Nombre Contribuyente: 

Caja: JPSL 

Rubro: PREDIO RUSTICO 

Clave: 062025125 

GAD MUNICIPAL DEL CANTON CUENCA 

, TESORERIA MUNICIPAL 

e” COMPROBANTE DE PAGO 

DELGADO VELESACA JORGE GEOVANNY 

J 

Valor Int/Amo/Rec 
Des/Exo/Abo EA 

  

    
      

     

No Trans: 213 A: 2016 ¡pitt ATA , 
' me da E 
ly eun td HELIO? 

FO oreurcye 
    

Fecha: 

Avaluó 2016: 

Titulo Año Emisión 

a 

63910: 
2015 01/01/2015 

3,35 
0,04 

0.00 AS 

61333 
2016 01/01/2016 

3.35 
0.00 

» 

Total Clave: 
6.70 

0,0% 

Total Rubro: 
6.70 

0.04 

6.70 
0.04 

0.28 

Total 

Pagar: 
6.46 

Son: Seis con 46/100 Dolares 

   

f 
GA E 

: Ñ 4 7 2 Belo 
Directafia) Financiero(a) 

Jelela) dé Rentas * 

é 

2. 

ul í de e 

$9.82 
Valor Total Transacción: 

" Este pago es deducible del impuesto a la Renta por 

gastos de vivienda 
$5.55" 
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CUÑENTO UNICO DE MATRICULA," í : ORIGINAL 

  

PLACA ANTERIOR        
   

    

  
  

      

  

  

        

  

   

  

        

  

      
  

n R ALUNTF ma IN - Y TONADERTERCIÓN AL USUARIO TODEO q x 
FACTURA. Am tbarcg Tb 1Í] | capsto.nominec | 1s3cuesLarisad: AA CÓDR 
TPLACA ACTUAL, | 7 FECHA MATRICU, APELLIDOS Y NOMBRES E NEW ZA 

ABD3831 | ¿> 2016-D | aeoa/zo16 |, | DELGADO-VELESACA JORGE GEOVANNY as 
: MARCA]. 7 OIASE TEO: t :, SSPASAPORTER 2, PROVINTA ] EAT 

poa * CHEVROLET: ar “AUTOMOVIL ES LSANTÓ DOMINGO DE|sANTO o 
| 2 AÑO ¡MÓDELO] s HODELO Ex S-FSACHLAS PEE 

: "AVES FAMILY ACT. 15 4B 4x0 

        

  “MT a 
EN [FECHA DE CAD! EDAD CILIND! 

q 91/12/2016 - 
rr e 

¿Ll :SLATDÓS YéDo? 77540 
¿OBSERVACIONES 

            zo TOTAL, HATICIA 
U$s: 22.00                
  

         
  

  
é t 

   



  

E 
Factura: 002-002-000047091 20162301 1002012623 
      

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20162301002D12623 

RAZÓN: De “conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) dacumento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

SANTO DOMINGO , a 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (14:59). 

  

     1 
NOTARIO(A) MARTHA DBL CARMEN OBAMNDO GUAYACHICO 

¿ 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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-
 

  

OFICINA: 
DIRECCIÓN: ae 
CAJERO: SAM eos E 5 
FECHA: 201 dela 

PAGO: 

C.1 Propietario: 

Chasis: aso Ls 
Cod Vehiculo: * 2696 SÍ. Ez 

Aut, SRI: 90028% 7206 15: 
Val Contratos: 

Fecha 
(asaammdd) : 

Valor : 

TOTAL PAGAR : 

   

                  

*** GRACIAS POR PREFERIRNOS **+ 

ORIGINAL - CLIENTE 

  
HOTARÍA DECUMOQUINTA 

3 
E C

E
 

e, . 
AA



  

   

  

.
—
 

      

      

  

      NTA Puerto Francisco ¿de Drellana-Provincia «le Orellana- Ecuador 
$ TRECCIÓN DE TRÁNSITO, Y RANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD Vi Lo 7 

   

  

  

+ ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PAGO (No. 5732163 

No. : 025-DV-2016-GADMFO-DTTTSY 

    De conformadas al numeral 6 del Anicut 
55 del COOTAD y las atribuciones «ton 2das por fa ANT según Resolución N* 120. DE Ai eE 2014 de bn ha 
septiembre de 2014 para certíicar la ejecución de Competencia de Titulos Habiltantes HÉ 

La Dirección de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial - DTTTSV del Gobiemo Autónomo es 
Municipal Francisco de Oreliana, emile la presente resolución: Es PM 

/ a F 

10, 37 

" IMFORMACIÓN DÉ LA OPERÁDORA DE TRANSPORTE ca 
| rue LC 

  

NOMBRE DE LA OPERADORA 
  

  

  
    

      

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL "JUNGLA 2290311879001 e no 
EXPRESS Suki. . A Ñ o o 
PROVINCIA: CANTÓN; PARROQUIA: 

ORELLANA FRANCISCO DE ORELLARA PTO. FRANCISCO DE ORELLANA JEL ¡ ¡ 
COCA) a j : 

. . . : 
- SERVICIO ota . 

MODALIDAD | TIPO DE SERVICIO | 
    

| SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS ] 
  

  

ON o DOCUMENTO HABILITANTE. : . 
No. RESOLUCION DE P/O FECHA : FECHA DE CADUCIDAD: | 

D01-RPO-2015-GADMFO-DITTSV 04/12/2015 04/12/2025 : 
: 

. —       

     - DATOS DEL-SOCIO aio 
  

NOMBRES Y APELLIDOS TIPO DE LICENCIA 
  

    

  

  

  

  

  

  

    
                    
       

  

    
      

  

: CEDULA DE CIUDADANÍA 5 

TAPIA ASTUDILLO TELMO 170344233-3 E” ; 

LA - . DATOS DEL-VEHÍCULO DESHABILITADO : 
PLACA MARCA No, DE No. DE CLASE PO PAS OREIGEN j 

CHASIS MOTOR ¡ 
——! : 

PExXL6S2 KIA mosa0=. * PLOTESTI25C G MELBTOZ  carmonera | FURGONETA ECUADOR E009323 
, FECHA FECHA 

COLOR1 j COLORZ | PASAJEROS y CIUNDRAJE | cap.canca | N2DiscO MATRICULA | CAD.MAT/FAC , 
o : . 

AMARILO | NEGRO 17 3000 WA 13/02/2016 

sesenta (360) días improrrogables a partir de la fecha Jé 

NOTA: En referencia a la Resolución N2 117-DIR-2015-A 

fs la ae E 

píazo, el cupo será revertido de manera automática PE ha 

ue 

; v 

Arq. Huríberto Chérrez Ñ bios 

DIRECTOR DE TRÁNSITO /TRANSPORTE TERREST 

Responsable: tin Francisco Disthicels Co 

Relisado por: Sra. Elena Coles Ñ. 

waww.orellana.gob.ec 
  

  

  

  

  

  
 



  

   

    

: LOELGADO VELESALA 
¿ AIDRGE GEQUANNY 

  

  

  

  

  

1 

“ 

ART 
a ED 

  

  

Y Apellido? — 
  

2 Mombra Home 
2. Nacimiento? Bom 
4a, Valido desda ¿Vado (rom 
<b. Vinto hacia /Vad ul 

ES Dirección E Adéress 
6 Sox0/Sex 
7. Reamteción) Resutellen 
UL. Ucenca 00 cad 

) y Espodido por /lzaued by 
1. Categoría? Category 
UU. Esvisión tra vez) 18 Ecuod 
12 Válido host ¿Validsasd 
11. Oba./0bs. 
34. Donante árpanos / Orgas donor 
15. Escuela! School 

ero 

PARA AUToRTaDa   

  

  

   
  

a En me” 

Y E lima 

a Es” ”   

   

  

  

e En * 
  

a ER * 
  

=== 

  

  

El Enrecias 0 

  

  e Ea Senonos 
  

  E * 
    ce a   

  

  

  

  

  

  

1 

a 

     

  

2013-04-07 

   

  

    

       

"REPÚBLICA DELE 
OISECCIÓ | GENERAL, DE ÑEG? 
IDEMIEICACION Y CEDULACIÓN. 

   

DELOADO VE 
JORGE BEOVAMIE 

LUGAR DE NAT 
ARA. 

    

   
SUBNCA 
RICAURTE * 

FEGÍA DEMACIMIENTOS 1520-57-23 A              
E OUIDAD SURTE ES 5d 

: Ino id 0 ET pun To 00 0e, 
HN E) ESTADO CIVIL" CASA! A e 

E e E      

    

o e CITAR 

     

  

AFELUIDOS Y NOABGES 
VELESECA CH! 

LUGAR Y FECHA OZ 
CUENCA



  

  

      
   

   

GUADALUPE, _por sus propios derechos y, por otra," en E ; 
Comprador el señor DELGADO VELESACA JORGE GEOVA NS ' 
casado, por sus propios derechos” 

Los comparecientes son mayores de edad, nacionalidad eórf 

capaces para contratar y obligarse, quienes convienen en celet Kar Cer 
presente contrato de compraventa, de conformidad a las oa 

25 STAN 
que se indican a continuación. . 

A “, 

PRIMERA.- COMPRAVENTA: / 

Los. cónyuges señor TAPIA ASTUDILLO TELMO y OCHOA TAPIA 
CARMEN GUADALUPE, dan en venta y perpetúa enajenación a favor 
del señor DELGADO VELESACA JORGE GEOVANNY, quien acepta 
el vehículo de las siguientes características: 

MARCA: KIA, CLASE: CAMIONETA TIPO: FURGONETA, AÑO 
FABRICACION: 2012, MODELO: PREGIO, PAIS ORIGEN: 
ECUADOR, COLOR 1: AMARILLO, COLOR 2: NEGRO MOTOR: 
JT619762, CHASIS: 8L0T557325CE009323, PLACAS: PBX1662. 

El comprador declara haber recibido el vehículo ya descrito, como 
guerpo cierto, con pleno conocimiento de causa a su entera satisface OS. 

es decir, que lo adquiere en el estado en que se encuentra PRA NO 
renuncia a evicción por vicios redhibitorios, así como a (rigen Ne 
reclamo. 

SEGUNDA.- PRECIO: 

  

El precio del vehículo antes detallado y que las partes lo fijan de mutuo 
do es de CÍNCO MIL NOVECIENTOS N AS Y OCHO - 

OLARES AMERICANOS, mismos que el ys oi gncela al 
nn Anima L tin 

EE 
Pe 

-HOTARÍA DECIMOQUINTA Ja 

Vmguci Dia CecimuQuIiar ) 
Los vendedores, declaran que sobre el vehículo materia del pr sente - / 
contrato, no pesa ningún gravamen de ninguna especie que se oponga «2. ESAS 

la celebración del presente contrato. 

    
anida er o ers sama on das 

pagado a su entera satisfacción. 

TERCERA.- GRAVAMENES: 

 



  

  

" CUARTA.- CONTROVERSIAS: 

En caso de controversias a que diero lugar el presente contrato, las pa: 
renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes 
Provincia de Orellana. 

  

Para constancia, las partes firman el presente contrato en la ciudad de 
Puerto Franeisco-de <Orellana 19 febrero de 2016 

SPP A 

  

   
    

  

  

Sr TAPIA ASTUDILLO 
VENDEDOR 

    ALS 

Sra OCHOA TAPIA CARMEN GUADALUPE 
VENDEDORA 

  

COMPRADOR, 4



  

  

£. 
En la ciudad de FCO. ORELLANA, 19 DEFEBRERO DEL 2016, ho: 53) ante mí, NOTARIO(A) VA OS MES O 

DURAN de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) TELMO TAPIA ASTUDILLO portador(a) de he sd 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil, CASADO(A), domiciiádo(a) en ER OR AO y 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR(A); CARMEN.GUADALUPE. OCHOA; ¿FAR E optadorl lx Ss 

"CÉDULA 1703449398:4e nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil caso x dora Lo, 

FCO. ORELLANA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de VENDEDOR(A); von Va DELGADO: 

  

VELESACA poñftador(a) de CÉDULA 01035651864, dé nacionalidad ECUATORIANA, arayorles) de. 'adád; “estado-civilt cat 

CASADO(A), domiciliado(a) en SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPRADOR(A): 

'del Vehículo Marca:KIA, Placa: PBX1682, Motor: JT619782, Cass: 8LOT5S7325CE009323, declaran bajo juramento 

7 que las firmas constantes en el documento que antecede, son suyas, las mismas que usan en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténticas . Para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no 

asume responsabilidad alguna. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del ari pete decocho- del Ley Notarial — Se archiva copia. FCO. ORELLANA, a 19 DE FEBRERO DEL 2016. 

    

   

  

   

    

E 
vEÑDEROR(A): CARMEN GUADALUPE 
CÉDULA: 1703449338 A     

      

NOTARLA 
SOTA,    NOYARIO(A) IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

  

NO'TARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO, ORELLANA 

  
£ NOTARIA DECIMOQUINTA 

ES 0 
Pica Lp 9  



  

    

   
o Agencia 

, Nacional 

ls 

CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR 

No. CUV-2016-00035154 
El Registro Único Nacional deFránsito certifica los siguientes datos del vehículo: 

Placas: PBX1682 ViN: 

Marca: KIA Color: 

Modelo; PREGIO CilindraJe (cc): 

Año de Modelo; 2012 Carrocería; 

Número de Motor; JT619762 Combustible: 

, Pals de Orlgen: ECUADOR Tonelaje (t): 

RANV/CPN: AYM1113135 Tipo de Peso; 

e Clase: CAMIONETA Pasajeros: 

Tipo: FURGONETA Núm, de Ejes: 

Serviclo: TRANSP, PUBLICO Núm. de Ruedas: 

“o. Ortopédico; NO REGISTRADO Operadora: 

Disco; 

DATOS DEL PROPIETARIO: 
Documento de Identidad: CED - 1703442333 Propietario Desde; 

Nombres: TELMO TAPIA ASTUDILLO 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 

  
Mes de Matriculación: MARZO Estado; 

Última Matricula: 18-02-2016 Fecha Vigencia Matricula: 

Última Revisión: 38-02-2016 Lugar de Última Revisión: 

Último Año Autorizado; 2016 Fecha de Registro: 

SOAT Vigencia Desde; NO REGISTRADO Emisor SOAT: 

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO 

  

      + Información 

  

de Tránsito 

: Información do-Gravámenos Vigentes: NÓ TIENE REGISTRADOS 

   3Íoigueos Vigentes: NO TIENE.RE 

4 
1 

SLOTSS7325CENO9323 |: 
jue 7 

AMARILLO VEIS 
300,00 bo 
METALICA 
DIESEL 
1,25 
LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 1) 
17 
2 
NO REGISTRADO 
JUNGLA EXPRESS 5.A 
35 

  

a 
e ' 

18-02-2016 

¡GADEL 
5% ROTAR 

ACTIVO PRIMER] 
16-02-2021 : 
GAD ORELLANA 
18-02-2016 L 
NO REGISTRADO ) 

srugos 

    

             ALE Exe] SE 
        

  5 
  COBOS TAPIA GONZALO DAVID 

  

e ula e no0dES CUBO rara Gual O Avis 
1 
! . 

: 15-MAY-2013 31-D10-2015 CED- 1703156529 COBOS TAPIA GONZALO DAVID 

19-ENE-2015 34-00-2015 CED - 1703156529 COBOS TAPIA GONZALO DAVID 

Spee 206 NO REGISTRADO CED+ 1703156529 COBOS TAPIA GONZALO DAVID 

18-FE0-2016 NO REGISTRADO CED+ 1703442333 TAPIA ASTUDILLO TELMO 

¿Historia de Cambios:. 

ANFAGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

eras msi rr ms so 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

PFO-GAD OREALLANA - 
ORELLANA 

     

       

    

   

    

     
  

Vigencia: 
Hasta que la Informaci 
Modificada 

   

  

Fecha de Emisión: 
19 de Febrero de 2016 09:31 

  

2 

1 Canal Emisión: 
Agencia Exciónal De Transito, 

Sa 

A A a bante de Pago: 

317348 
    
    

    

            

   

    

pS ps 

NOTAR SA DECIMOQUINTA 

   

E SS” 

ecuador 
ama la vida   

 



  
    

      
    

  

pis 
18.£EB:2016 NCIA NACIONAL DE 

  

TRANSITO 

IB-FEB-2015 — CAMBIO DE SERVICIO VERICULO Resizado por :MCHICA Cambio de Servicio ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
. TRANSITO 

18-DIC-2015 CANCELAR BLOQUEO Ruallzado pot SSUAREZ LEVANTAMIENTO RESERVA DE DOMINIO MEDIANTE — ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
: TERMININACION DE CONTRATO DE ADHESIÓN Y LIQUIDAICON CON CFC TRANSITO 

1O-ENE-2015 —. REVISIONANUAL NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

T5-MAY-2013 —— REVISION ANUAL NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

18-NOV-201f — MATRICULACION PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

1B-NOV-2044—— MATRICULACION PRIMERA VEZ VEHÍCULOS NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

        
  

.¿ «2, + Infractlohes Pendientes de Pago: NÓ TIENE REGISTRADOS, - 2" 0 * 
os oa pe o o me ¿ . . Vigenela: 

- Hasta que la Información sea 
Modificada 

Fecha de Emisión: 
19 de Febrero de 2016 08.34 

Lugar/ Canal Emisión: | 
Agencia Naclonal De Trassllo, 
Quito 

Comprobante de Pago: 

577348 

Valor dal Sarvicio: 

$5 7,00 

Sollchud: 

4445332 - ' 
  

  

ama la vida   
Página 2 de 3 

  

  

 



  

     

  

     

  

   
   

¿resente certificacin se otorga de acuerdo a los Registros Nacionales adininistrados por la Agencla Nacional de Trnsito, vlidos e 

ingresados a la fecha de emisin de este certificado. Para verificar su autenticidad y legitimidad favor ingresar el portal web de la ANT, 
seleccionar la pestaa "programas/servicios", men "certificados en Inea", opcin “validacin de certificados" y digitar el cdigo del certificada 

ejemplo; CUV-2014-00000027 o mediante la aplicacin desarrollada para telfonos celulares. 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulacin y Control del Trasnporte Terrestre, Trasito y Seguridad Vial" de; 

acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del Ari. 20 de la LOTTTSV, fij los valores de los derechos a los Ttulos Habllitantgs"y demis 
documentos valorados, mediante la expedicin de la Resolucin Nro, 138-DIR-2014-ANT aprob el Tarifario para el ejercicio fiscal 21 1 por liz 

que la presente especie fiscal tiene un costo de USD$ 7,00, + 

    
En cumplimiento con las Resoluciones No. 089, DIR- 2014. ANT del 8 de agosto de 2014 y Resolucin 138-DIR- 2014 del 1 de diem 
2014 con las que el Directorio de la Agencia Nacional de Tínsito, emi el Instructivo para la emísIn de certificados en Ínea, que peral z 
“certificados a travs de canales en Ínea a favor de las personas que as lo requieran, sean estas naturales o jurdicas, de cardl y “Bfivado, Pas - 

pblico y semipblico, a nivel nacional, con la finalidad de reemplazar las especies valoradas que a ta fecha se emiten en nuest; ¿S oficinas. on 

  

ase ' a 
“A travs de este servicio el usuario podr oblener certificados digitales sobre los siguientes Registros Nacionales administrados por la Agencia 

Nacional de Trmsito: 

Sn : Vigencia: 
calstro Nacional de Vehculos Hasta que la Información sea 
distro Nacional de Conductores Modificada 

* Registro Nacional de Infracciones 

Las certificaciones cambiaron de denominacin y contenidos, el presente certificado denominado "CERTIFICADO NICO VEHICULAR”| echa de Emisión: 
reemplaza los certificados que se emitan anteriormente: “CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO PARTICULAR", "CERTIFICADO DE | 59 de Febrero de 2016 09:31 

+ REVISIN ANUAL VEHICULAR", "CERTIFICADO DE PROPIEDAD E HISTORIAL VEHICULAR”, "CERTIFICADO DE GRAVAMEN" y 
"CERTIFICADO DE MOTOR Y CHASIS", 

  

Este certificado cuenta con las debidas seguridades y podr ser impreso por los usuarios, por lo que la ANT ha otorgado plena validez a| Lugar / Canal Emisión: 
estos documentos para fos trmites de ndole administrativo, judicial yfo particutar, iniciados ante cualquier entidad del sector pblico o privado,| Agencia Nacional De Transito, 

para lo cual, toda persona interesada y los requirentes de estos documentos, podr validar su autenticidad y legitimidad en la pgina web de| Quito 
la Agencia Nacional de Trnsito seleccionando la pestaa "programas/servicios”, men trmites en Inea", opcin “certificados en inea” opcin 
”validacin de certificados” y digitando el cdigo de! certificado ejemplo: CUV-2014-00000027 o mediante la aplicacin desarrollada para 

telfonos celulares. 

  

Comprobants de Pego: 

Por lo sealado, no se exigir al usuario, para ningn tipo de trmite sea pblico o privado, certificados adicionales a los indicados en la pgina web 577348 
de la ANT que contengan la informacin sealada en cada uno de stos. 

  

Valor dal Servicio: 

197,00 o 

| Solicitud: 

444533 2 
  

    

F
a
y
 A 

pa — qee 

HUVAR 2 44d. WADQUINTA 

<S% ; DS Sta GUI 

  

ecuador 
ama la vida    



  

  

    
        

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GDRIEANO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO O EE 

    

  

    

   

      

  

* PLACAACTUAL * AS 

: PBX1682: ; A 
O EUSS. 

ELOT5S7325C 2009323     
    
  

  

  

  

TIRO DEPÉSO 
LIVANO (=35D)| . 

REMARCADO 
NO 

    

  

  

    

    
        

  

    

+
 

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

    

  

  
      

   
   

. . ROMOREDEL PROPIETARIO —* 

TAPIA ASTUDILLO TELMO 

o 0000650 
ELY PASAPORTE RUC PROVÍICIA CARTÓN 

1703442333 ORELLANA ORELLANA 

+. DOLICHJO, TELÉFORO 
PARROQUIA NUEVO PARAISO 0993818791 

CLASE DE TRAMSPORTI 'TPODE TRANSPORTEJHODALIDAD] ALELTO DE OPERACIÓN L 
¿¿PÚBLICO* > ns «. ¿ TRANSPORTE MASIVO INTRACANTONAL URBANO: 4, SS QC . 

7 mico AGR NOTARIA S:0 
35 pd Ñ 

1 f FECHA COMPRA, ( e 

ERA RESPONSABLE DIGITADOR FECHA EMISIÓN 
) 20 Y CHICA 18-FE8-2016 

AL ES LUGAR ELOSIÓN FECHA CADUCA 
IA GAD ORELLANA 16FE92021 

77 

  

      

ASIGIA 099508 

     
      

A bes 
cor o 
24 ve Er La 

po. E 
eh b 132 o 
IG o + 2 > 

CS E    

  

WOTA LA DTCAGQUINTA 
$ 

ES



 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

    
  

  
  
 
 
 



    
  

    
          

            

   

REPÚBLICA DELECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN , QUEHACER. Di 

, "APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * TE 1 0344933- 8 OCHOA TOSITEO . AR .., + APELLIDOS Y HOMBRE 

  

Gl PROFESIÓN 
O EASICA 

  

! 

  

1244343442 , 
   

  

    

  

  

     

  

eo, 
El a ado YE JA 

002 - 0193' 
UNUNERO CEC: 

OCHO, TAPIA CARMEN GUADALUPE 

  

ORELLANA 
PROVINCIA 
JOYA DE LOS SACHAS 

CANTÓN 

  

   

> NOTARIA 
Y OSA 

    

write ¿ 
es NOTARÍA pEciraoD' 

Vorca gor 

 



  

  

       

  

   
   

       

  

     

    
     

   
    

RES 
TA 

> DEL ECUADOR > Mi insmucción. - 
E RESSTRO CIAL, - a o, y * BACHILLERATO - 

+ ! logía o, o AN v Y APÉLIDOS Y NOMS5ES DE 

= CÉDULA DE, * “ke 010356516-4 2 DELGADO BRITO JULI 

¿oUDADANIA so > 07 4 > ' APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADAE 

DOS Y NOME : mn. - A 
POS ACA, o; VELESACA CHUISACA HILDA HER! 

dE LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN             CUENCA 
2013-01-07 *,     RIGE GEOVANNY,     

        
   

              

a “ESTADO OVIL*. 

E Eruri agua tos 

    

  

      

   

; REPÚBLICA 
, CONSEJO NACÍ 

Co. eER 
912 £ ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB2014 

014-0007 “o 0103565164 
* NÚMERO DE CERTIFICADO + + cz CÉDULA 

- 7 DELGADO VELESACA JORGE GEOVANNY 

», 

   
      

    
    
    

  

7 AZUAY or 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

CUENCA SAGRARIO o 

EMS PARROQUIA ZONA, 

A : 
pr SEN DELA JUNTA 

- 

  

  

    

     
    

LCOQUINTA
 

S 
, O 
5 > 

% Nc) A. ¿0 

HOTARÍA U    



  

  

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

   RESOLUCIÓN No. 011-RPO-023-2012% CANT 

    

y ENTERA A putos, 
¿TOR 

       

  

RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DÉL TRANS$P 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL ve fe 

CONSIDERANDO: 

A la modalidad de Transporte “comercial ESCOLAR e INSTITUCIONAL, baca de y la 
“COMPAÑÍA COLORADO EXPRESS S.A.”, solicita el informe previo de la RejibVación de del Permiso a” 
de Operación. ua a . A OT 

' , rm 

“. A Que, la COMPAÑÍA que opera bajo la modalidad de Transporte comercial ESCOLAR e 
+. Y INSTITUCIONAL, cuya denominación es “COMPAÑÍA COLORADO EXPRESS S.A.”, domiciliada en 

el cantón Santo Domingo, provincia Santo Domingo de Jos Tsáchilas, obtuvo su reconocimiento 
jurídico, mediante Resolución No, 06.Q,13.0704 de 24 de febrero de 2006, de la Superintendencia de 
Compañías, e inscrite en el Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo No. 40, 
Inscripción No. 28, Repertorio No. 283 el 06.de marzo de 2006 

Que, la "COMPAÑÍA COLORADO EXPRESS S.A.”, se le concedió el permiso de operación con que 
mediante Resolución No. 002-CPO-017-2007-CPTP de 31 de enero del 2007, con ONCE (11) cupos, 
el mismo que se encuentra caducado, habiendo solicitado su renovación a este Organismo por ser de 

su competencia. 

Que, la "COMPAÑÍA COLORADO EXPRESS S.A.”, en la actualidad tiene autorizados DIECIOCHO 
(18) cupos, conforme a las sigulentes resoluciones: 

RES, No, 092-CPO-017-2007-CPTP 31-ENE-2007 11 CUPOS 
RES. No, 046-1C-017-2007-CPTP 12-JUL-2007 01 CUPO 

a y RES. No. 014-IC-023-2012-ANT 09-FEB-2012 06 CUPOS 

TOTAL i8 CUPOS 

IS 
-" Que, la Dirección Técnica del Organismo, mediante Memorando No, 4356-DT-ANT-2012, de fecha 27 

de jullo de 2012 e Informe 4351-TN-MA-DT-2011-A.N,T, de fecha 19 de julio de 2012, emite informe 

previo favorable para la renovación del permiso de operación a la Operadora antes referida, 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, 
de fecha 23 de noviembre de 2011, en su Sexta Sesión Ordinarla efectuada, resuelve: “Delegar a la 
O al Director del Departamento Técnico de Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), o a la máxima autoridad del departamento que haga sus 
Vaces, las slanientes facultades:- 

a) Otorgar las renovaciones de títulos habilitantes de transporte terrestre ue contormiuás C01 la 
LOTTTSV, 

En uso de las atribuciones torga el Art, 29, numeral 1) de la Ley de Orgánica de Transporte     
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5 ani 1 ! 
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Agencia 
s Nacional o 

    
E 7 de Tránsito 

RESUELVE: 

comercial ESCOLAR e INSTITUCIONAL, cuya denominación 
-1. Renovar el Permiso de Operación a favor de la COMPAÑÍA que opera bajo la mo z 

“COMPAÑÍA COLORADO 
T 

Mod l 3 a 

ES 

: S.A.*, domicillada en el cantón Santo Domingo, provincia Santo Domingo de los 
del presente está establecida en el Art. 75 del Reglamento de la LOTTTSV, 

    
a 

r 
457 

Y 

lida 

í 

    

   

  

   
a 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

              
   

: Ni y : La , % Ye 
¿ 2. El presente Permiso de Operación beneficia a la Compañía de transporte yÍ > z . Le o la E q3 
7 debidamente calificados que se detallan a continuación: UNA iS As 
. mes A 

: NN SAY 3 
: LICENCIA Luco Dr E APELLIDOS NOMBRES Cc.C./C,1, pe CADUCA, 

i socro PE 7Í , 

HURTADO FLORES JORGE WASHINGTON | 1703492957 E pr 

: z 01 ; 

z No CHASIS No MOTOR PLACA CLASE VEH. | TIPO VEH. e MARCA 
a, | VEHICULO 

N s KNHTR731217054188 2293391 Pwxos8a | CAMIONETA | FURGONETA | 2001 KIA 

APELLIDOS NOMBRES C.C./0.1, DINSA CADUCA LIC, 
. socio 

CHAMORRO LUIS ALEJANDRO 1710431881 E Jul-14 
BASTIDAS * 

02 

No CHASIS No MOTOR PLACA CLASE VER. | TIPO VER, | Eno | MARCA 
VEHICULO 

KNHTS732247137240 31516293 mba-0368 | camioneta | FURGONETA | 2004 KIA 

APELLIDOS NOMBRES C.C/ CI. GA CADUCA LIC. 
SOCIO 

FOLLECO TUBAL TEODORICO | 1706701198 E Feb-12 
ALVAREZ 

03 < > « 

y AÑO 
) NS CHASIS N” MOTOR PLACA CLASE VEH. TIPO VEH, FAB MARCA 

_ VEHICULO 

- KMJRD378P3K537790 D4BB2367231 EAG-0952 |] camtonera | Furconera | 2003 | HYUNDAI 

a . 
APELLIDOS NOMBRES C.C.f0.I, a CADUCA LIC. 

socio 

FREIRE JHONNY GERALD 1713769790 E obr-14 
CAICEOO 

04 

NO CHASIS NO MOTOR PLACA CLASEVEH. | TIPOVER, | Eng | MARCA 
VEHICULO . Jl 

oo y amacae NA 
; 

APELLIDOS NOMBRES * €.C./CuI, DNCIA CADUCA LIC, 

05 | socio 
BUSTOS 7 CZ ELMER WASHINGTON | 0600038634 E 

) e, g 
) f E l ICIÓN No. 011-RPO-022-2012-ANT 

2 AÑÍA COLORADO EXPRESS S.A” 

        
      
  80 DORADO LELUS e 

== 

    

   

    

DIRFECIÓN: AY, MARISCAL SUCRE YIÓS 
SÁNCHEZ SECTOR LA BLLIDA, FEAEX 
QUITO = ECUADOR Y 

¡, 

  

   
   

8    

     
   



  

2. Agencia 
S Nacional 

EF - ge Tránsito 

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

        
    
  

  

  

  

          

NO CHASIS NO MOTOR PLACA CLASE VEH, 
VEHICULO 

OBVIMKC1IORE313241 *THD101KC33548 TA)-519 BUS BUS 1994 |  voLvo 

APELLIDOS NOMBRES €.C./C.X, LICENCIA | caDuca LIC, 
socio : 

CARRASCO CHAUCA JOSE FEDERICO 0601234958 E Abra 
06 

No CHASIS RO MOTOR PLACA CLASE VEH. | TIPO VER. | fo |] MARCA 
VEHICULO 

HZB500001065 1HZ0085540 PFR-195 E Bus 1993 | ToYora 

APELLIDOS NOMBRES C.C./C., LICENSIA | capuca Lic. 
*socio 

. OCHOA TAPIA VICTOR HUGO 1703910099 E noy-15 
07 

N3 CHASIS NO MOTOR PLACA CLASE VER, | tipo ven. | Eno | MARCA 
VEHICULO 

WDB61601415259443 FOSTO26818T  DAMO012 BUS Bus 1992 | MERC.BENZ > 

APELLIDOS NOMBRES C.c./C1. DO CADUCA LIC, 
SOCIO 

SANTILLAN MONTENEGRO FREOI EDWIN 1711485068 E oct-14 
08 

NO CHASIS NO MOTOR PLACA CLASE VEH. | TIPO VEH, | Eno | MARCA 
VEHICULO 

KNHTS732257204788 31553799 PLuOOS3 | CamIoNeTA | FURGONEYA | 2005 KIA 

APELLIDOS NOMBRES C.C./CL, oo | CADUCA LIC, 
Socio 

AGUAYO MONAR ULPIANO ROGRIGO. | 1704490323 e ene-16 
09 

No CHASIS No MOTOR PLACA CLASE VEH, | TIPO VEH, | Ano 
VEHICULO - 

dere 
KIRO37BP4K568978 D4B53860920 pLo-0801 | CAMIONETA | FURGONETA | 2004 | HYUNDAI] 

APELLIDOS NOMBRES C.C./C.L, LEACIA | CADUCA LIC, 

- ..* > - Í . ¡ . 

. NS CHASIS No MOTOR PLACA CLASE VEH. | TIPOVER, | fa |] MARCA 
VEHICULO 

, KNHTS732257201654 11553159 porooss — | CAMIONETA | FURGONETA | 00 «A 
a             
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“COMPAÑÍA COLORADO EXPRESS S.A” . 

Página 3 

    SI = =      

DIRECCIÓN: AV, MARISCAL SUCRE Y JOSÉ 
SÁNCHEZ SECTOR LA PULIDA, FEREXPO. 
QUITO - ECUADOR 
www. ant ooh a 

    

  

  

an ¡01 

  

 



  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

APELLIDOS NOMBRES C.c./CL, Ao | cana Lc. 
socio 

— > TORRES LUIS BOLIVAR 1706252806 E q 

11 

Ne CHASIS NO MOTOR PLACA CLASE VEH, | TIPOVEH. | Ao, 
VEHICULO . . N 

KMIRD378P3K556611 D4BARB79295 icoooss | Camonera | FurGonera | 27, 

APELLIDOS NOMBRES C.C./C.L, ga | CADUCA LIC. ¡ 
Socio t 

URIARTE BENAVIDES SEGUNDO JORGE 0200053130 E 2g0-13 : 
12 _ . 

.. A 

NO CHASIS Ro MOTOR PLACA CLASE VEH, | TIPOVEH, | Eno | MARCA” 
. VEHICULO 

- KMIRD37BP4K557917 DABB3854184 PAU-0882 | CAMIONETA | FURGONETA | 2004 | HYUNDAL                     
  

3. Contabilizar a la presente fecha DOCE (12) Unidades Vehiculares a favor de la Compañía que opera 
“o. bajo la modalidad de Transporte comercial ESCOLAR e INSTITUCIONAL, cuya denominación es 

“EOMPANTA COLORADO EXPRESS S,A.”, 

4. Considerar SEIS (06) cupos pendientes para habilitación, a los que se les concede el plazo de 
Trescientos sesenta (360) días, a partir de la fecha de suscripción de la presente resolución, para su 
legalización, luego de lo cual perderán sus derechos: 

    
  

  

  

  

  

  

— 

ORDEN SOCIO C.C./C.L 

1 SANTILLAN MONTENEGRO DARWIN NATHAM 1709031247 

l 

+ 
! , 2 DIAZ JOSE ANIBAL . 1706470943 

l , 

q . 3 SANTILLAN GALARZA WILBERTO 1703254522 

e : 4 PAREDES URREA ANGEL OSWALDO 0200551828 

5 HUGO OSWALDO ALDAZ 1703946390 

! 6 LEONCIO HERMITANEO ALAVA GUZMAN : 1201199187         
  

   
ara An Foo MOTA Dai     > 

  

3. Se je concede =l (22) mezes para.que la "ui . 

reforme sus estatutos en lo referenté a la actualización de su dom 
Provincia detallada en el presente informe. 

      

6. Cualquier modificación que se realice al presente permlso de operación conferido a la 
COLORADO EXPRESS S.A.”, no podrá efectuarse sín prevía autorización: de la Ágeñt 
Regulación y Control de orte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, “ge 

   

              

    

RESOLUCIÓN No. D11-RPO-023-2012-ANT 
s2"CONPAÑÍA COLORADO EXPRESS S.A” 

    
DIRECCIÓN; AV, MARISCAL, 
SÁNeHEL EECTOR LA PULIDA, PLÁ 
QUITO ECUADOR 
yrvw,.antoohas 

    

  
      

io, ratificando el cantón y 

“COMPAÑÍA--- 
ñtla Naciong[ de” 4     

    

  

« 

   

    
2. 
Lo



  

A 

> Agencia 
¿e Nacional " 

, de Tránsito 

    

7, Se emite la presente resolución en la Agencia Nacional de Tránsito, en vista de que el trámite fue 
receptado en el período que se encontraba cerrada la Unidad Administrativa de Santo Domingo de 
los Tsáchilas. 

La mencionada Compañía, se someterá a las normas legales establecidas en la Ley y Reglamentos de 
Tránsito, y a las Resoluciones que dictaren la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial y los respectivos Organismos de Tránsito, La violación 
de las Indicadas normas y resoluciones, o cualquier alteración que ocaslonare a las decisiones 

contenidas en este Permiso de Operación, dará lugar para se revlerta el mismo, 

92. Comunicar la presente resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, registro y 
control. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en el Despacho de la Dirección Técnica de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, a los 02 días del 
mes de agosto de 2012, 

e - 

LO CERTIFICO:   

  
   

    

  
  

        

! 
K 

! ”, 
1 ' 

, 
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E 
Pida 

e 1020 MN) 
LoS 

Ro, 0D65-C1-23-2013-UA-EDT : : FECHA; 30/04 
É 

Ds conformidad a las atribuciones oloruedzs por el Directorio de la ANT, mediente Resolución |N: 0.056-D18,20 
de fecha 29/09/2012, el Responsable de la Unidad Administrativa, emite la presents resolución: O 

  

         

    

  

     

    
PAR 
IDR TP ENTO TR" 
CNS 
DP EG T 
TODO FAL LA z 

RESOLUCION CAMBIO DE VEHICULO poo 

  

A 

    

INFORMACION DE LA OPERADORA 
  

  
  

KOIMGBRE DE LA OPERADORA 

  COMPAÑÍA COLORADO EXPRESS S.á, 

  

    
  

  
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

  

        

  

  

          
  

“ PROVIRCIA: CANTO: 

| SENTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS SANTO DOMINGO IM SANTO CIOMINGO DE LOS COLOGADOS 

SERVICIO 
MODALIDAD TIPO DE SERNICIO , 

TRANSPORTE ESCOLER E INSTITUCIONAL a 

DIGCUMERNTO HABETERTE e 

no Ko, RESOLUCION DEPÍO 
t O11-RPO-923-2012-ANT FECHA: FECHA. 
| 0DE8230-CV-D23-20 DECADUCIOEa: CEjoSr 

PATOS DN _ 
KONDRE Y APELUDOS CEDULA DS IDERTIDE:O. MN 

OCHOA TAPIA VICTOR HUGO . 1703310039 : 

- DATOS DEL VEHÍCULO CE SALE/OESNAGIUTADO 
PLACE, TAARCA Año | Ko. DE CHASIS Kio, DE MOTOR CLASE To TIPO 

OAmM0so12 | MERCEDES BENZ 1992 WDBSI501435259443 | FDGTOIGS18T CMINIBUS Y ES 
calar + COLOR E PASAJEROS CUBRE CEPCARCA | FECHA MATRICULA 1 PEC, CAD. 
AMARILLO NEGRO ál 1 y t6foBfa0Í2 1 E 

o ÍCULO QUE INUERESA "        
      Iva, BE MOTOR 

  

| maseca 
    o) OnecTWicoe       

  

  

    COLOR | 
  

  

     

    

PESA 

 



     

SERIE "A"      

       
lá ResólsclBif.No "D2á:DE-ANT-2013, de có 

-GG-4DL-2015-021, 4 
De conformidad 4 lo dispuesto en los Árt. 4 y 
2013, fa EPMT= -8b y quien suscriba, mediante Resolución No; EPM] 

    

    

  

. NOM RE DELA OPERADORA. 
GOMPAÑÍA COLORADO EXPRESS. 

“PROVINCIAS. 
SANTO DOMINGO DELOS TSADHNAS: 

  

  

  

       

          

      

  

  

  

  
  

  

    

E oarsa 
- 30/04/2013 + 

PATOS DELSOE! 

       
  

    

   

  

  

  

APELUDOS Y NOMBRES 
"OCHOA TAPIA VICTOR:H! Ec 
  

      
  

   

   

     
  

   

    

    

  

  

  

   
                    
    

  

“PLACA; 0 | MARC Año 0. Noheciásis | Mar DEMOTOR 
pues ¿0 mo 4 ml boi unadr128-[ sosqrióoss 7 | Cl 
COLOR 1.: =EOLORZ | PASAJEROS, | - -_CEINORAJE ? e RÁ MATRICULA 4 

AMARILLO" —| * NEGRO - 4. - 166L qee AO/QTIZO1S >, 
NOTA: En mengEs q)a Resalución R*055-DIR-2012-ANT de adado ds Beptiembra € de 20$2, 66 contedo as do +0 dlas, ontedos a fare. a ienialan Ml Y 
de Dachabílltgil Jas tecúltados del Diroctonó Él 
Nacional de doleción” y Gántro! del Transporte Terrostra, Transito y Segurldád Víát/da.beuerda a ld establecido enel numa jel/Art: 20 dada LOJTTSV, 8 166 válgras de 
los deráchos a los Mtutos Habllitantes y demás dcunmiantos valorádos, medlanta la;erpedicióh dé ls Réscirclón Nip. 148:$1R:2014 ART" apropó el stato La e ad 
Fiscal 2046; porte que la presento capecie Fiscal teng uh casto 1SDG 16, ; 8 

n "pira Eresontar sl vehiculo a asr habilitado, ceso cóntáno, dicha Habliftáción so esvanirá al Estédo, Colt MN 
2       



  

De mis consideraciones: 

Señor. Ingentero. / 

Lenin Salas 

Dirección 

Desconcentrada 

de Hidrocarburos 

Santo Domingo de 
los Tsachilas 

Cindad.- 

16 de marzo del 2016 

Por medio de la presente le solicito la anulación del registro de los archivos de la ARCH, de los 

vehículos que transportan GLP de los siguientes cabezales, 

  

  

  

  

  

  

  

          

N.- PLACA N- PLACA 

I GRY3594 8 TAAI381 

2 JAA1S73 9 UBB861 

3 XAHOI4I 10 JBAO655 

4 UAAI216 11 AAWO968 

5 XBA8350 12 TAAI381 

6 PBM5509 

7 UAAIISO   
  

considerando que dichos vehículos prestaron servicios de transporte de cilindros para la compañía 

Duragas S.A. hasta el año 2015, año desde el cual no manriene ningún vehículo contractual con esta 

Comercializadora. 

Sin otro particular, esperando la respuesta favorable a mi solicitud, suscribo la presente. 

.Atentamente, 

 



  de, 

  

  

  

      
   

  
  

  

ME “cg, 

y Estaba GM VIDOS: 
¿JORGE GEOVANNY y 
“DELGADO VELESACA ; => 

  

  



  

    

    
— Trabasba y tele. 9 

Esa Cía. Colorado Express E 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN No. 011-RPO-023-2012-ANT 

     

Santo Domingo, 05 de octubre del 2016 

CERTIFICACION 

Por la presente certifico que el señor, DELGADO VELESACA JORGE GEOVANNY con cedula 

de identidad No.- 0103565164, fue socio activo y accionista de esta compañía con un 

vehículo de su propiedad, con las siguientes características, placa, PBX1662 Marca, KIA, 

año 2012, asignado con el número de disco 10. 

Es cuanto puedo decir en honor a la verdad, La mencionada puede hacer uso del presente 

cuando ella creyere conveniente, 

    
  

    Dirección: Anillo Vial y Tulcán Telf.: 2757 652  Cel.: 0991 448 404 
bus.escolar(Orollingworld-sd.com__. Santo Domingo de los Tsáchilas - Ecuador 

  
 



  

  

ón REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

1 

e. IDENTIDAD CIUDARANA, 

Número único de identificación: 0703658161 

Nombres del ciudadano: CADENA SANCHEZ RUTH 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

"Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA Po e 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

AN No Sexo: MUJER , 

Y Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

   
  

      
Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DELGADO VELESACA JORGE GEOVANNY 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: CADENA GUILLERMO ANTONIO 

Nombres de la madre: SANCHEZ BELGICA MARIA 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER DANILO POZO VIDAL - AZUAY-CUENCA-NT 15 - AZUAY - CUENCA 

      Validez nocida 
Ing" Jorge Troya Fusrtes Dstalyseneda OSWALDO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018 11.23 ECT 
z Reason: Firma Electónica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IUCN 
292008e2c4f9 

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

— e 
— bulla ue Zq 

E, SS 
.... REPÚBLICA DEL ECUADOR e SN 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
    

  

Di tro Cv, 
e A 

Identificasidn Bédulació entificagi Julación 

NUI: 0703658161 

Nombre: CADENA SANCHEZ RUTH KARINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

; 1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de $ 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: minos 

Fecha: 2... 

Número de certificado: a 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
+ 2,- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano, 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Inforrnación certificada a la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: XAVIER DANILO POZO VIDAL - AZUAY-CUENCA-NT 15 - AZUAY - CUENCA 

    Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https//virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

on 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

       

 



  

  
> RUTH KARINA CADENA SANCHEZ 

C.C 070365816-1 

   



  

  

o, 
ACTA DE DILIGENCIA NOTARIAL % 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, repúblida DS 
QA 

ny del Ecuador A LOS VEINTE Y DOS DIAS DEL MES DEF im 7 
TES . Ea MENTA : > o 'PALTOR 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, el suscrito: POeTOR uy Y 
- A 2? mua Y 

XAVIER POZO VIDAL, NOTARIO DECIMOQUINTO DE ESTE ¿CREÓ UY 
ds       

  

      

    

legalmente facultado por lo dispuesto en el numer 

del artículo diez y ocho de la LEY NOTARIAL, habi >. 

cumplido con las formalidades de ley, en mérito yd X El 
EP ER 

documentos habilitantes que anteceden, mediante --la.-, 

   

presente ACTA NOTARIAL concede a favor de 1d “séñora»' A 

. RUTH KARINA CADENA SANCHEZ. La POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISA de los bienes sucesorios dejados por el 

“ causante señor JORGE GEOVANNY DELGADO VELESACA, esposo 

de la compareciente, quien falleció en Cuenca, el 07 de 

septiembre del año dos mil dieciséis; y en especial 

sobre lo siguiente: a) Un cuerpo de terreno, ubicado 

en la parroquia Ricaurte de este cantón el mismo que lo 

adquirió el causante por medio de escritura pública de 

" compraventa, al señor Manuel Rodrigo Matute Méndez, 

celebrada ante el doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario 

Segundo de este cantón Cuenca, en fecha once de 

septiembre del dos mil ocho, e inscrita bajo el número 

12961 del Registro de Propiedad de fecha treinta de 

septiembre del dos mil ocho. Dentro de los siguientes 

linderos: Por el Norte Con Manuel Taday en veintinueve 

moot. Dir rr A sa om AO No 
pro o. .- lo > ee me 

dieciséis metros R.N. 65 34 E; con Leónidas Quizhpe en 

dieciséis metros R.N. 65 34 E; con Antonio Guapasaca en 

dieciséis metros R.N 65 A E; con José Guaraca en 

 



     

dieciséis metros R.N. 65 34 E; Por el Sur, con herederos 

de Rosa Matute en ochenta y siete metros R.S 66 00 W; 

Por el este, con camino público en doce metros setenta 

e 2 
centímencos A. 3 €U65 55 Es Por el CUeste, con Sergio 

matute en once metros R.N. 34 15 W.- Con clave catastral 

número 062025125. b)Un vehículo con las siguientes 

características: placa PBX1662, marca KIA, modelo 

PREGIO, tipo FURGONETA, motor yTr619762, chasis 

8L0TS7325CE009323, colori AMARILLO, coior2 NEGRO, 

matriculado por el año 2016. c) Un vehículo con las 

siguientes características: placa ABD3831, , marca 

CHEVROLET, modelo AVEO FAMILY AC TM 1.5 4P 4X2, motor 

F15834514391, chasis 8LATDS51Y8D0177540, colorl BLANCO, 

color2 BLANCO, matriculado por el año 2016. d) Derechos 

y acciones como socio activo, dentro de la compañía de 

Transporte “Cía. Colorado Express S.A” Manifestando 

como Administradora de la herencia a la señora RUTH 

KARINA CADENA SANCHEZ, de estado civil viuda, para que 

efectúe todos los trámites legales pertinentes ante las 

autoridades o instituciones públicas o privadas, 

facultándole para que firme, tramite, gestione y obtenga 

cualquier tipo de documento con el objeto de llegar a 

cabo la concesión de dicho fin, queda facultada para 

realizar Cualquier tipo de .gestión sobre lo antes 

mencionado, concesión que se la hace sin perjuicio de 

los derechos de terceros.- Copias de esta ACTA serán 

en los A corresfjondientes.- EL 
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TRÁMITE NÚMERO: 6410 

ALA | ll 0008) 1 PAD       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4579 - 

FECHA DE INSCRIPCION: 13/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 287 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

0703658161 CADENA SANCHEZ RUTH KARINA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

0103565164 DELGADO VELESACA JORGE CAUSANTE 

GEOVANNY 

0107257909 DELGADO CADENA JORGE ELIAS HEREDERO 

0107257917 DELGADO CADENA MARIA PAZ HEREDERO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 22/11/2016 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR, XAVIER POZO VIDAL 

CANTÓN: CUENCA 
FECHA JUICIO: NO APLICA. 

NS. DEJUICIO: ESCRITURA: 20160101015P02265 

JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien i Característica Descripción 

Bien Genérico(1) Chasis 8LATD51Y8D0177540 

: Motor F15534514391         
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Placa ABD3831 

Tipo de Bien AUTOMOVIL 

Bien Genérico(2) Chasis 8L0TS7325CE009323 

Motor JT619762 

Placa PBX1662 

Tipo de Bien FURGONETA 

Bienes Varios Tipo de Bien BIENES MUEBLES EN GENERAL         
  

5. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
      

    TO DOMINGO, A 13 DÍ, DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 
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